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INTRODUCCIÓN 

Los trasplantes de corazón, se presentaron como un fen6-

meno que conmovi6 al mundo jurídico en sus inicios, debido a 

que surgieron impedimentos legales para realizarlos. 

Pudiera afirmarse que una sala de tribunal, no es el lu

gar apropiado para tomar decisiones sobre aspectos rn~dicos, -

sin embargo todo el saber humano se encuentra correla'cionado; 

como un tenue ejemplo tenemos el conocimiento que un· arquite~ 

to aplica al pretender iniciar una edificaci6n, y al requerir 

de los aspectos legales que estableci6 el legislador para su 

construcci6n o bien para enajenarla o apropiarse de el~a, se

relaciona entonces con el mundo jurídico. Todos estarnos inv~ 

lucrados en la conducta a seguir en los feneimenos sociales, -

como en los fen6menos naturales, presentándose proQlemáticas

que pudieran agudizarse si no han encontrado una legislaci6n

adecuada; recordemos que por más pequeña que sea una jurisdi~ 

ci6n se cerrará de acuerdo a su medio ambiente; es decir se -

ajustará a las circunstancias y modalidades del lugar y de la 

época que vive. 

En décadas pasadas, se habl6 mucho acerca de la polémica 

que causaban los trasplantes de corazón y el determinar en -

qu~ momento se producía la muerte de una persona. Diversos -
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autores abordaron el tema en aquella época. Subsecuenternente 

fue motivo de debates, hasta llegar a subsanarse algunas omi

siones en la ley y aclaraci6n de algunos conceptos como el de 

la determinaci6n de la muerte, para la realizaci6n de un tra!!_ 

plante de coraz6n. 

Conforme ha evolucionada.el desarrollo científico y tec

nológico en el campo biológico, los trasplantes de coraz6n -

hoy se presentan con mayor auge, por tanto decidimos ahondar

en el tema, porque para nuestro punto de vista, se presenta -

como un problema de trascendencia en los aspectos ~tico y ju

rídico, debido al aceleramiento 'de la determinaci6n de la 11~ 

mada muerte cerebral, y porque a pesar de haberse legislado -

mayormente se han dejado aspectos~y situaciones no muy claros; 

hemos realizado un anSlisis de las disposiciones relativas al 

tema, al igual que de las sanciones aplicables en caso de ob

tenci6n ilícita del coraz6n y de los aspectos éticos que ro-

dean a este suceso y que han escapado al legislador. 

Quisi~ramos que al adentrarse en el tema, resultara ameno 

1e interesante y que al final se aprecie esta disertaci6n, co

mo una posici6n más y la forma de ver las cosas, de quien se 

interes6 en presentarla ante la honorable consideración de u~ 

tedes lectores, ya sea en su acepci6n de catedráticos o prof!:_ 

sores, o de personas interesadas. 

Atentamente. 

La autora. 



C A P I T U L O l 

LOS TRASPLANTES DE CORAZON. 

i.1. Referencia hist6rica. 

1.2. Conceptos generales. 

1.3. Fundamento legal Y. aplicaci6n. 

1.4. La muerte definición y clasificación. 

1.4.1. Determinación de la muerte. 
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1.1 REFERENCIA HISTÓRICA, 

El marco histórico de los trasplantes de coraz6n, se ini 

ci6 con los experimentos de Alexis Carrel, que en 1905 tras-

plantó el corazón de un perro, en el cuello de otro perro, 

con una sobrevida de veintiun horas, experimentos que 1~ hi-

cieron acreedor del honroso Premio Nobel en Medicina en 1912. 

Así también se presentaron otros pioneros. de este fenómeno ca 

mo Marcus y Wong en 1953, Coldber Berman en 1958, Shurnway y -

Lower en 1960 quienes lograron la técnica actual de trasplan

te de corazón, Hardy y Cols en 1964, Kantrowtz y Cols el seis 

de diciembre de 1967 realizan un trasp1ante en reci~n nacido 

el cual muere al poco tiempo. 

Sin embargo, hubo necesidad de esperar hasta el adveni-

miento de la tecnología moderna y la ingeniería médica -que -

; han hecho posible contar con aparatos sofisticados para el 

diagn6stico y tratamiento de las enfermedades del corazón, el 

descubrimiento de los antibi6ticos para el control de las in

fecciones y el gran avance logrado en el campo de la cirugía. 

As1 la era clínica del trasplante cardiaco se inicia, -

cuando en Africa el 3 de diciembre de 1967, Christian Bernard 

inform6 al mundo del primer procedimiento exitoso de este ti

po en humanos. 
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En el hospi·tal Grotte Schuur de Ciudad del Cabo, Afr ica _ 

del Sur, el Doctor Christian Bernard, con la colaboraci6n de 

su equipo médico, extrae del pecho del comerciante Louis Wash

kansky, que sufría de insuficiencia cardiaca descompensada y~ 

edemas generalizados, su coraz6n, para implantarle en su lu-

gar el de Denise Ann Darvall, muchacha de veinticinco años fa 

llecida pocas horas antes victima de un accidente de tr~nsito 

que la había dejado con el cr&neo y el cerebro casi completa

mente destrozados. 

Washkansky había aceptado el inmenso riesgo de una oper~ 

ci6n de esta naturaleza, practicada por primera vez ~n el rnun 

do, porque tenía el íntimo convencimiento de que no tenía po

sibilidad de sobrevivir. Además de su padecimiento cardiaco, 

era diabético y tenía el higado hipertrofiado. 

Por otro lado el padre de la accidentada Edward Darvall, 

acept6 que el coraz6n de Denise, que segu!a latiendo, fuera -

trasplantado en washkansky, despu~s de que los médicos le as~ 

guraron y convencieron de que ya no había esperanza alguna p~ 

ra ella. Estaba ya iniciada la operaci6n de corazón abierto_ 

en Washkansky cuando el coraz6n de Denise empezara a dejar de 

latir. En ese momento se le conectó a una máquina cardiopul

monar. En seguida fue extraído y adaptado a la cavidad del -

enfermo. 

Después de casi cinco horas de afanosa labor del equipo_ 

de Bernard, la operación concluyó. 

Para que el corazón de Denise latiera de nuevo en el 
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cuerpo de Washkansky fue necesaria la ayuda de impulso eléc-

trico. 

Inmediatamente la osada y exitosa operaci6n ernpez6 a ser 

difundida por el mundo, a trav~s de la publicidad como una --

singular hazaña de la medicina moderna, con una sobrevida del 

paciente de deiciocho días. 

A esta operaci6n de trasplante siguieron muchas otras, -

realizadas no solamente por el mismo Bernard, sino por ciruj~ 

nos de muchos otros paises. 

El 2 de enero de 1968, el mismo Bernard realiza un exit~ 

so trasplante al dentista Philip Blaiberg el coraz6n de un -

hombre de color, Clive Haupt, con una sobrevida de diez días. 

Poco después, en Francia, el sac~~dote Jean Marie Boulogne r~ 

cib1a tambi~n un coraz6n extraño en reemplazo del propio, con 

la intervención del cirujano Charles Du Bost. 

Se hizo posible realizar con éxito el primer horno-tras--

plante cardiaco, asombrando tanto a partidiarios como ·escépt! 

ces, suscitando discrepancias tanto en las esferas éticas, j~ 

ridicas como religiosas al respecto. 

A pesar de que el descubrimiento de la circulaci6n san-

guinea se llevó a cabo por William Harvey en 1628 y la gran -

divulgaci6n médica de nuestros días, aún hay muchas personas_ 

en la actualidad que siguen creyendo el mito del corazón con_ 

respecto al alma y las emociones. 

Es muy dificil determinar exactamente el número de tras-

plantes de corazón efectuados en el mundo, sin embargo, al --
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cumplirse el primer aniversario del primer trasplante, se ca~ 

culaban más o menos en un centenar, para en esa época la rna-

yor parte hab1an terminado con la muerte del receptor, bien -

en el acto mismo de la operaci6n, o bien algunas horas des-

pués o a los pocos días. 

Eran escasos los receptores que lograban vivir algunos -

meses, para ello habían de ser rodeados de los cuidados más -

estrictos. Solamente uno, Philip Blaiberg, había logrado so

brepasar el año, después de azarosos percanc~s. 

También se realizaron varias operaciones de trasplante -

en Chile, en el hospital Naval de Valparaiso, por el·Doctor -

Jorge Kaplán. De sus pacientes, uno, Nelson Orella~a, sobre

vivi6 más de un año. Marra Elena Peñaloza, alcanz6 a vivir -

casi cuatro meses con un coraz6n ajeno, después de un tras-

plante efectuado el 28 de junio de 1968. 

Los trasplantes del coraz6n, han pasado por tres etapas_ 

distintas: 

La primera que corresponde a la etapa inicial, caracter~ 

zada por un entusiasmo contagioso, en la cual todos los ciru

janos cardiovasculares querían hacer un trasplante de corazón. 

La segunda en la cual los trasplantes tuvieron que ser -

abandonados a mediados de los años setentas, a causa de que -

s6lo un 20% de más de 100 pacientes que recibieron un corazón, 

sobrevivieron un año. 

La tercera a partir de 1980, con la reanudaci6n de los -
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trasplantes de corazón, gracias a los trabajos del grupo de -

la Universidad de Stanford California conducidos por el Doc-

tor Norman E. Shwnway. 

Los factores que más han influido en el resurgimiento de 

los trasplantes de coraz6n son: 

"La aceleraci6n del concepto de muerte cerebral, el des~ 

rrollo de técnicas de conservaci6n del donador, el diagn5sti

co precoz del rechazo mediante biopsias seriadas del endocar

dio, la incorporaci6n de la ciclosporina como droga antirech~ 

zo a partir de 1980. 

El grupo de la Universidad de Stanford había realizado -

hasta enero de 1987, 355 trasplantes, durante 1986 11ev6 a e~ 

bo 80 trasplantes, reportando qu& la mitad de los receptores, 

pueden ahora tener una esperanza de vida de por lo menos cin

co años. Esta mejoría en los resultados la han atribuido en_ 

gran parte a la habilidad para predecir más acertadamentecua.!! 

do el coraz6n donado será rechazado. Esto permite a los m€d~ 

cos usar las drogas contra el rechazo con mayor precisión, mi 

nimizando as1 los efectos indeseables. 

El paciente operado por el Doctor Shumway que más ha so

brevivido, cuanta ya con dieciseis años y medio después del -

trasplante cardiaco. 

A últimas fechas se han estado realizando en la Univers!_ 

dad de Stanford, trasplantes en bloque de coraz6n-pulmón, en 

pacientes que sufren de hipertensi6n pulmonar: una condici6~ 

en la cual la elevación de la presi6n arterial pulmonar dif i-



J.5. 

culta la respiraci6n y en Gltima instancia, daña al coraz6n, 

los resultados parecen ser buenos. 

A partir de 1967 y hasta 1970, se realizaron 167 tras--

plantes cardiacos, con malos resultados. La sobrevida e~a de 

aproximadamente 30% a un año. Después de 1979, hubo un cam-

bio radical con la aparici6n de la ciclosporina y se realiza

ron de 1980 a 1983 rnSs de 210 trasplantes exitosos. 

Se han realizado rnGltiples trasplantes en diferentes cen 

tras con resultados satisfa·ctorios, además se tiene el dato -

de que en el trasplante cardiaco, el promedio de sobrevida a_ 

un año aument6 al 80% en 1987."(l) 

Ya en el año de 1988 se presenta el primer caso de tras

plante de corazón en M~xico se trat6 de un hombre de 46 años_ 

de edad como receptor, quien en 1983 presentó infarto agudo -

del miocardio (parte musculosa del coraz6n) anterior extenso, 

que evolucion6 con tratamientos, durante el transcurso de ci~ 

co años, para 1988 el caso se present6 con serias complicaci~ 

nes, posteriormente fue aceptado para trasplante qardiaco, --

que se realiz6 el 21 de julio de 1988, el donador una joven -

mujer de veintiún años que present6 muerte cerebral después -

de neurocirugía. 

Veinticuatro horas después el electroencefalograma ·mas-

1) Arquero sánchcz, Rubén. (1989). P/f..lmel't ca&o de. tlta.&ptan.te 
de co1ta.z611 en México. Revista del Instituto Mexicano del -
Seguro Social. Marzo-abril. Volumen 27. Núm. 2, México, -
O. F. Pág. 111. 
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tr6 trazo isoeléctrico sin modificaci6n a estímulos. 

Se coordin6 el inicio de la cirugía de recolecci6n del -

6rgano con el de la de implante en salas contiguas, con el o~ 

jeto de evitar que se prolongara de manera innecesaria el pe-

ríodo isquémico del coraz6n. 

"El procedimiento operatorio as! como el postoperatorio_ 

y el protocolo de rehabilitaci6n, a 180 días de realizado el_ 

trasplante, en su fase final resultaron ser satisfactorios. -

Actualmente el paciente s6lo recibe ciclosporina y dipirida--

mol, con niveles diferentes cada sustancia. Al momento de la 

terminación de esta cornunicaci6n, el paciente se encuentra to 

talmente recuperado y realizando actividades laborales norma

les. 

El Doctor Rub~n Arguero Sánchez, quien estuvo a1 mando -

de la operaci6n, reiter6 que la recuperaci6n del señor Ferna~ 

do Tafoya Ch~vez, en quien se realiz6 el primer trasplante de 

coraz6n en México, fue muy r~pida debido a su buena condici6n 

y grandes deseos de vivir y a la participaci6n de toda su fa-

milia, y que en poco tiempo se convirti6 de paciente pension~ 

do a un sujeto Productivo. 

Así en el mundo ha habido un gran desarrollo de 1980 a -

1989; hasta septiembre de 1990 se tiene como dato en el Regi!!_ 

tro Internacional de Trasplantes de Coraz6n que se habían re~ 

!izado 12631 trasplantes en el mundo." (i) 

2) Información documental del Departamento de Cirugía del In~ 
tituto Nacional de Cardiología. 
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SegGn palabras del Doctor Rubén Arguero el reetransplan

te es cada vez más frecuente, cambiar el coraz6n anterior por_ 

otro ha aumentado considerablemente en los Gltirnos años. 

Como es de advertirse, a través de los años, se ha alca~ 

zado la madurez, la experiencia médica y la organizaci6n nece 

sarias para llegar a estos logros. 

Sin embargo no bast6 con lo anterior, sino que conforme 

el transcurso del tiempo, tambi~n hubo la necesidad de dispo

siciones legales, aparentemente dentro del marco legal que -

afianzaron bases legales para que llegara el momento en que -

todo se diera para la prosecuci6n de estas investigaciones. 
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1,2 CONCEPTOS GENERALES. 

Para lograr sensibiliza+ a quien ahonde en este tema, -

considerarnos necesario dejar permanentemente claros algunos -

conceptos generales, que mencionaremos constantemente, en to~ 

no al desarrollo de este estudio, como lo son los siguientes: 

Receptor.- Se da este nombre a la persona a quien se le_ 

haya trasplantado o se le trasplantará un 6rgano o tejido o -

transfundido sangre mediante procedimientos terapeGticos. 

Organo Humano.- Es definido-·como la entidad morfol6gica_ 

compuesta par la agrupaci6n de tejidos diferentes que contri

buyen al desempeño del mismo trabajo fisiol6gico y que provi~ 

ne de un ser humano de acuerdo al artículo 314 en su VI frac

ci6n de la Ley General de Salud. 

Disponente.- Viene a ser el ente jurídico que autoriza,_ 

de acuerdo a la legislaci6n mexicana, la disposici6n de 6rga

nos, tejidos y sus derivados, productos y cadáveres de seres 

humanos. 

Disposición de 6rganos, tejidos y cadáveres de seres hu

manos.- El artículo 314 de la Ley General de salud en su 

fracci6n I establece "Es 'el conjunto de actividades relativas 

a la obtenci6n, conservaci6n, utilizaci6n, preparaci6n, sumi-



19. 

nistro y destino final de órganos, tejidos, sus componentes y 

derivados, productos y cadáveres de seres humanos, incluyendo 

los de embriones y fetos, con fines terapeúticos, de docencia 

o investigación. 

Control Sanitario.- Es el conjunto de acciones de orien

taci6n, educaci6n, muestreo, verificaci6n y en su aplicaci6n_ 

de medidas de seguridad y sanciones, que ejerce la Secretaría 

de Salud con la participaci6n de los productores, comerciali-

zadores y consumidores, en ~ase a lo que est~blecen las nor-

mas tecnicas y otras disposiciones aplicables. 

?-!armas técnicas.- Normas a que se sujeta la prestación -

de los servicios de salud, en las materias de Salubridad gen~ 

ral, en todo el territorio nacional, "son el conjunto de re--

glas de carácter obligatorio que establecen los requisitos -

que deben satisfacerse en la organizaci6n y prestaci6n de SCE. 

vicios, as1 como el desarrollo de actividades en matetia de -

salubridad general, con el objeto de uniformar principios, -

criterios, políticas y estrategias." <3 > 

Cadáver.- De acuerdo al articulo 314 fracci6n II de la -

Ley General de Salud es "El cuerpo humano en el que se haya -

comprobado la pérdida de la vida". Restos del ser que ha peE._ 

dido la vida, cuerpo del hombre o de la mujer que ha muerto. 

3) Catálogo de Normas Técnicas vigentes en Materia de Sa1ubr~ 
dad, al 31 de diciembre de 1990: publicado en el Diario -
Oficial del jueves 17 de enero de 1991. Pág. 6. 
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Por respeto a la persona humana que ha habitado en vida_ 

ese cuerpo ya muerto, el cadáver no puede ser tratado como -

una cosa común ni ser objeto de actos jur1dicos. Su destino 

debe ser el que hubiese señalado con anterioridad la persona_ 

antes de morir, siempre que no contradiga las buenas costum-

bres. En caso contrario, las decisiones acerca del destino -

del cadáver serán adoptadas por los parientes más pr6xirnos 

del occiso, en carácter de tales y no de herederos porque el 

cadáver no debe ser parte integrante de la herencia. 

Debernos dejar claro que el destino que se le debe dar al 

cadáver no debe ser contrario a las convicciones religiosas 

del occiso. 

Antiguamente la primera ley~del Derecho Romano, las XII_ 

Tablas prohibían enterrar los cadáveres dentro del perímetro_ 

de la ciudad. Las injurias al cadáver se castigaban corno in

jurias inferidas al o a los herederos. 

Coraz6n.- Víscera torácica, hueca y muscular, de forma -

c6nica, que funciona como 6rgano principal de la circulaci6n_ 

de la sangre, este órgano está dividido en cuatro cavidades: 

dos aurículas y dos ventrículos. El coraz6n se divi1e en dos 

partes separadas, el corazón derechO y el izquierdo, que com

prenden cada cual una aurícula y un ventrículo que se comuni

can. La sangre de las venas de circulación general llega a -

la aurícula derecha y de allí pasa por el vHntrículo derecho, 

que la envia a los pulmones, de donde se regenera. Pas.a lue

go de los pulmones a la auricula izquierda y de ~sta al ven--
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trículo izquierdo, del cual por la aorta, pasa al resto del -

cuerpo. 

La palabra corazón dentro del Derecho "será como un sím-

bolo del sentimiento y de las pasiones, determina actos sinn~ 

mero desde lo sublime a lo repudiable; es causa de liberalid!!. 

des y de perdones; resulta decisivo en la mayoría de matrimo-

nios y testamentos, recurre a la equidad; muevo al arrepenti-

miento criminal y enciende el arrebato vindicativo. Como án~ 

mo, valor o espiritu, cual voluntad, amor o afecto; y rn5s pr~ 

saicamente, en tanto que es centro o entra~a de algGn punto o 

caso, legisladores o s6bditos, jueces y partes, bien. intenci~ 

nadas y malhechores, proceden en la vida jurídica; corno en la 

total, siguiendo dictados de su corazón o de su raz6n; que 

hasta gramaticalmente, en la riqueza de nuestra lengua: pare

ce superar o auxiliar a aquella luz intelectual.".< 4 > 

Sistema Nacional de Salud.- Se ha constituido como "un -

organismo del que forman parte varias dependencias y entidu--

des de la administración pQblica, federal y.local, al igual -

que un selecto grupo de personas físicas y morales de los scc 

tares social y privado, algunos de ellos ligados desde hace -

algGn tiempo con los servicios de salud, para atender el pro

grama de salud en cuesti6n."(S) 

4) Garcla Garrido, Manuel Jesús. V.lc.c . .f.onalf.-<'.o de Julf..i.&pkude.n-
c.la Romana.; Editorial OyJdnson, Madrid, 1982. Pág. 5 1. 

5) Constitución Política comentada1 Instituto de Investigacio 
nea Jurídicas de la UNAM1 México, D. F., 1990. Pág. 20. -
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trículo izquierdo, del cual por la aorta, pasa al resto del -

cuerpo. 

La palabra coraz6n dentro del Derecho "será corno un sírn-

bolo del sentimiento y de las pasiones, determina actos sinn~ 

mero desde lo sublime a lo repudiable: es causa de liberalid~ 

des y de perdones; resulta decisivo en la mayoría de matrimo

nios y testamentos, recurre a la equidad; mueve al arrepenti

miento criminal y enciende el arrebato vindicativo. Como áni 

mo, valor o espíritu, cual voluntad, amor o afecto; y más pr~ 

saicamente, en tanto que es centro o entraña de algan punto o 

caso, legisladores o súbditos, jueces y partes, bien,intenci~ 

nadas y malhechores, proceden en la vida jurídica; corno en la 

total, siguiendo dictados de su coraz6n o de su raz6n; que 

hasta gramaticalmente, en la riqueza de nuestra lengua; pare

ce superar o auxiliar a aquella luz intelectual."·( 4 ) 

Sistema Nacional de Salud.- Se ha constituído como "un -

organismo del que forman parte varias dependencias y entida-

des de la administraci6n pOblica, federal y'local, al igual -

que un selecto grupo de personas físicas y morales de los se~ 

tares social y privado, algunos de ellos ligados desde hace -

algún tiempo con los servicios de salud, para atender el pro

grama de salud en cuesti6n."(S) 

4) careta Garrido, Manuel JesGs. Vicciona~io de Ju~l6p~uden-
cla Romana; Editorial Dykinson, Madrid, 1902. P&g. 51. 

5) Constitución Política Comentada1 Instituto de Investigacio 
nes Jur!dicas de la UNAMJ M~xico, o. F., 1990. P~g. 20. -
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Trasplante.- Constituye un injerto de tejido humano o -

animal en otro humano o animal. Se trata tambi~n de dE!spla-

zar algún órgano o tejido humano o animal, por otro que es de 

la misma naturaleza y especie, debido a su dañado o deficien

te funcionamiento, el cual realizará adecuadamente sus funci~ 

nes a trav~s de un procedimiento quirúrgico terapeútico. 

Trasplante de coraz6n.- Es un método terapeGtico que im

plica tomar un 6rgano funcional de un individuo que ha sufri

do un daño cerebral, a otro individuo con enfermedad cardiaca 

terminal, que tiene un 6rgano igual disfuncional, al grado -

tal que no va a ser posible que viva más de seis meses a tra

vés de una intervenci6n quirrtrgica terapeútica, para que el -

individuo pueda ser útil en su comunidad o grupo social. 

Destino final.- La Ley Genera1 de Salud en fracci6n IX -

del articulo 314 establece "La conservaci6n permanente, inhu

maci6n o desintegración en condiciones sanitarias permitidas_ 

por la Ley de órganos, tejidos y sus derivados, productos y -

cadáveres de seres humanos, incluyendo los de embriones y fe

tos." 
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1,3 FUNDAMENTO LEGAL Y APLICACIÓN. 

E1 fundamento legal significa el sometimiento del bloque 

jur1dico referente a trasplante de 6rganos, al cuerpo de le-

yes jerárquicamente superiores, ya establecidasr esto quiere 

decir, que no deberá contrariar a los máximos ordenamientos -

en este caso, conforme al r~gimen constitucional. 

De acuerdo a las modificaciones constitucionales public~ 

das en el Diario Oficial del 3 de Febrero de 1983. Se adi-

cion6 al artículo 4o. de la Constituci6n el párrafo tercero. 

A continuaci6n, transcribiremos el verdadero fundamento_ 

legal de todo el bloque jurídico relativo a esta figura jurí

dica, plasmado en la Constituci6n del Estado Mexicano, en su 

articulo 4o., párrafo tercero. 

"Toda persona tiene derecho a la protecci6n de la salud. 

La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los_ 

servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Feder~ 

ci6n y las entidades federativas en materia de salubridad ge

neral, conforme a lo que dispone la fracci6n XVI del artícu

lo 7 3 de esta Consti tuci6n." 

El párrafo anterior prevé el derecho de toda persona a -

la protección de la salud, indicando tal precepto que la ley 
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definirá las bases y modalidades para el acceso a los servi-

cios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación 

y las entidades federativas, en materia de Salubridad General 

conforme a lo que dispone la fracci6n XVI del artículo 73 de 

la propia Constituci6n. 

Así~ del artículo 4o. s~ desprende el derecho fundamen-

tal de todo mexicano a la salud. 

El artículo 73 Constitucional establece •El Congreso tie 

ne facultad:" 

Fracción XVI. "Para dictar leyes sobre nacionalidad, -

condici6n jur1dica a·e los extranjeros, ciudadanía, naturaliz~ 

ción, colonización, emigraci6n e inmigración y salubridad ge

neral de la RepQblica. 

la. El Consejo de Salubridad General dependerá directa-

mente del Presidente de la RepGblica, sin intervenci6n de ni~ 

guna Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales se-

rán obligatorias en el país. 

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de 

invasi6n de enfermedades ex6ticas en el país, e1 Departamento 

de Salubridad tendrá obligaci6n de dictar inmediatamente las 

medidas preventivas indispensables, a reserva de ser despu~s 

sancionadas por el Presidente de la República. 

3a. La autoridad sanitaria ser4 ejecutiva y sus disposi

ciones serán obedecidas por las autoridades administrativas -

del pa1s. 
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4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en -

la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que 

envenenan al individuo y degeneran la especie humana, así co

mo las adoptadas para prevenir y combatir la contaminaci6n am 

biental, serán después revisadas por el Congreso de la Uni6n, 

en los casos que le competan;" 

Igualmente, la Ley General de Salud, en sus artículos --

3o. fracci6n XXVI, 194, el título Décimocuarto, en los artí

culos 313 a 350; 419, 421, 437, 461, 462, y 465, contiene dis 

posiciones relacionadas con el trasplante de órganos humanos_ 

y sus respectivas sanciones en caso de hechos ilícitos. 

Existen también el Reglamento Federal para la Disposici6n 

de órganos, tejidos y Cadáveres ~e seres humanos, de fecha 15 

de enero de 1985, que abrog6 al Reglamento Federal para la 

Disposición de órganos, Tejidos y Cadáveres de seres humanos, 

de fecha 16 de agosto de 1976. 

Así mismo, tendremos tambi~n como fundamento legal todos 

los reglamentos y acuerdos administrativos expedidos conforme 

al derecho en vigor, de acuerdo a las disposiciones de fondo 

y forma consignados en la Constituci6n y ordenamientos secun

darios. 

La aplicación de las disposiciones legales, establecidas 

serán de aplicación en toda la RepGblica Mexicana, serán en-

tonces de carácter Federal, su aplicación será tambi~n de ca

rácter obligatorio, así como lo fija el artículo 73 constitu-
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cional al establecer las bases que han de regir al Consejo de 

Salubridad General, igualmente obligatorias de inmediato las 

dictadas por el Departamento de Salubridad. 
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1,4 LA MUERTE DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN. 

Definir que es la muerte traer~ como tarea exponer ideas 

referentes a tal término, desde diferentes puntos de vista. 

La muerte puede ser atendida de dos maneras, ante todo -

de un modo ambiguo, luego de una manera restringida. Amplia

mente entendida, es la designación de todo fenómeno en el que 

se produce una cesaci6n. En sentido restringido, es conside-

rada exclusivamente como la muerte humana. En este subcapít~ 

lo será considerada en su acepci6n restringida; considerando 

que ésta es la que nos interesa, ya que s6lo en el aspecto h~ 

mano adquiere plena signif icaci6n, el hecho de morir para el_ 

presente estudio, por su trascendencia material y social. 

En la actualidad existen copiosos estudios biológicos, -

psicológicos, socio16gicos, médicos, legales y otros más so-

bre la muerte con atenci6n a casos concretos, a los modos ca-

mo en las diferentes sociedades y clases sociales se hace 

frente al hecho de que los seres humanos mueren. Estos estu-

dios son importantes porque ponen de manifiesto que la muerte 

humana es un fenómeno social, a la vez que un fenómeno natu--

ral. Por eso se tienen en cuenta no solamente los moribundos 

o los fallecidos, sino también los sobrevivientes. 

Los diferentes criterios acerca de la definición de muer 
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te, que consideramos en el pretendido an5lisis de este subca

pítulo; traerán consigo algunas clasif icacines que acerca de 

la muerte se han realizado. 

La palabra muerte proviene de los vocablos latinos mors, 

mortis. Significa cesaci6n definitiva de la vida; fallecí--

miento, defunci6n, expiraci6n, fin, asesinato, homicidio, cr.!-_ 

men, ruina, término, destrucci6n, aniquilamiento. Por definí 

ci6n general "es la desaparici6n permanente de todo signo es

pontáneo de vida .. 11 (G) 

Así tenernos que, desde el punto de vista médico legal, -

"Es la finalizaci6n de la existencia real en las personas vi

sibles o reales."(?) 

El Doctor Alfonso Quiroz Cuar6n, la define como "La abo-

lici6n definitiva irreversible o permanente de las funciones_ 

vitales del organismo."(B) 

Podemos deducir que la definici6n que aquí se aplica CO,!! 

sidera a la muerte, como proceso en la que existe una etapa -

reversible y una irreversible, que comprende la primera a la_ 

agonía, (inhibici6n y disminuci6n de 1a actividad cardiaca y_ 

respiratoria, así corno las llamadas funciones vitales, entre_ 

6) Achával, Alfredo. Mcuw.a!'. de Medic..C.na. Le.gal. Ja. edición. -
Editorial Abeledo-Pcrrot. Buenos Aires, 1988. Pág. 208. 

7) ldem. 

B) Quiroz cuarón, Alfon!;o. ,tfrd-ic.i1h1 Fc:-.'tC.11lC.. 2a. edición. Ed!_ 
torial Porrúa, s. A. México, 1984. Pág. 4SB. 
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ellas el conocimiento), cuya duración es variable, y la muer

te clínica o relativa (cese de la actividad cardiaca y respi-

ratoria, así como de las llamadas funciones vitales), cuya d~ 

raci6n es variable y su reversibilidad depende de las célu--

las del sistema nervioso central. 

La etapa irreversible es la muerte biológica, en donde -

fallecen primero los tejidos y células, lo que se denomina -

muerte histo16gica, para posteriormente fallecer los aparatos 

y sistemas, lo que es la llamada muerte anatómica. 

La muerte aparente, es la presencia de un conjunto de --

cuadros temidos y que deben descartarse en un plazo determin~ 

do, el organismo manifiesta mínimamente su funcionamiento y -

por ello debe caer la temperatura a límites mínimos del meta-

bolisrno. El examen clínico e instrumental, la descartará es_ 

de gran frecuencia en las epidemias, en los accidCntes masi--

vos y aún individuales, en las agresiones e intoxicaciones me_ 

sivas, accidentes eléctricos, de congelación, de asfixia, de-

sastres con muchas víctimas, etcétera, donde se podría supo--

ner que el sujeto deber1a estar muerto, como sucede en muchas 

agonías. 

"La muerte violenta, es aquella en que es posible esta-

blecer una relaci6n de causa y efecto entre un traumatismo y 

la muerte .. " <9 ) 

9) Quiroz Cuar6n, Alfonso. Medieina Fo~enae. Op.Cit. p¡q .. sos. 
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La muerte natural, se da como consecuencia directa de e~ 

ferrnedades cr6nicas, debido al progresivo debilitamiento de -

las funciones orgánicas. 

La muerte srtbita, surge de manera inesperada, a personas 

saludables, se debe generalmente a una enfermedad aguda o cr~ 

nica ignorada y silenciosa; ~sta es el t~rmino de un estado -

patológico que qued6 latente hasta el último momento. 

Desde el punto de vista legal la muerte 11 es el término -

de la existencia real de las personas."(lO) 

"La muerte en el plano jurídico, como figura delictiva se 

traduce en el homicidio, o delito que comete el que priva de 

la vida a otro."(ll) 

La definici6n jur!dica de muerte, aparentemente debería 

ser determinada por las ciencias naturales. Pero consideran-

do que es el Derecho el que ha creado un concepto jurídico de 

persona, precisando en este sutil concepto aquellos sujetos a 

quienes se aplican sus normas; la ley entonces es id6nea, pa-

ra determinar cuando comienza y cuando termina la vida de una 

persona, auxiliada de leyes o principios naturales y de noci~ 

nes de pura resonancia jurídica, y sobre todo con conocimien-

to de causa de los intereses de la sociedad~ 

Ha sido común estudiar filos6ficamente el problema de la 

10) 1\chával, Alfredo. Ma1mal de Hedi.ci.na LegaC. Op. Ci.t •• 
Pág. 209, 

11) Ibidem. 
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muerte, corno problema de la muerte humana, en su relación es-

pecífica con la existencia humana. 

11 La muerte filosOfica es la extinci6n o desaparición del 

ser humano en su ámbito terrenal." <12> 

La muerte en su relaci6n específica con la exist~ncia hu 

mana puede ser entendida corno iniciación de un acto de vida;_ 

como fin de un ciclo de vida; como posibilidad existencial. 

La muerte corno iniciaci6n de un acto de vida es entendí-

do por muchas doctrinas, que admiten la irunortalidad de alma. 

Para estas doctrinas que admiten la inmortalidad, la muerte -

es lo que decía Plat6n: ºLa separaci6n del alma del cuerpo". 

Con esta separaci6n se inicia, el nuevo ciclo de vida' del al-

ma, ya sea en reencarnaci6n del alma en un nuevo cuerpo o co-

mo vida incorp6rea. 

El concepto de muerte como fin del ciclo de vida ha sido 

expresado de diferentes maneras por los fil6sofos; Marco Aur~ 

lio lo entendía como reposo o cesaci6n de los cuidados de la 

vida, concepto que aparece con frecuencia en las consideraci~ 

nes de la sabiduría popular en torno a la muerte. 

El enciclopedista Dietrich Holbach, en su obra Sistema -

de la Naturaleza y Leyes del Mundo Físico y Moral, escribe --

ºLa naturaleza se halla sujeta a leyes inquebrantales de rig~ 

12) Larroyo, Francisco. Fiio4o6~a de ta Cuttuka. 4a. edición. 
Editorial. Porrúa. México, 1971. Pág. 410. 
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rosa necesidad mecánica. Todo se encuentra en ella en cons-

tante movimiento y evoluci6n, quietud y reposo es sólo apare~ 

te. La conciencia humana tambi~n se halla sometida a las le

yes de la materia: depende de los nervios del cerebro. La -

muerte es sólo un paso a otro forma de existencia." 

Platón afirmó que la fi~osofía es una meditación de la -

muerte. Veinte siglos despu~s Jorge Santayana filósofo espa

ñol del siglo pasado y principios del actual, dijo que "una -

buena manera de probar el calibre de una filosofía es pregun

tar lo que piensa acerca de la muerte." 

Ahora bien, segGn estas opiniones, una historia de la -

"meditación de la r.tuerte" podría coincidir con una historia -

de la filosofía, ya que así pucd~n entenderse tales opiniones. 

1.4.l DETERMINACION DE LA MUERTE. 

La determinación de la muerte, es un problema de carác-

ter m~dico legal, que desde el resurgimiento de los trasplan

tes de corazón, fue necesario establecer con más claridad el 

momento en que se produce el deceso de una persona. 

A través del tiempo se han dado diferentes criterios pa

ra determinar con certidumbre la muerte de la persona cuyo e~ 

raz6n será implantado en el receptor; ya que si no estamos se 

guros de que el cuerpo de donde procede es un cadáver, la ex-
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tracci6n definitiva del coraz6n ocasionaría inevitablemente -

su muerte. 

Durante mucho tiempo la medicina legal utiliz6 como pru~ 

bas absolutas demostrativas del fallecimiento, los llama~os -

signos positivos de muerte, que aparecen en el cadáver como -

consecuencia de las alteraciones orgSnicas que la muerte pro

duce en lo que fue un cuerpo vivo. Estos signos constituyen_ 

las livideces cadavéricas o manchas hipostáticas cutáneas, 

que son los cambios de colo~ación producidos en la piel de 

las zonas declives, por la acumulación de sangre en ellas; la 

acidificación de los tejidos y en el signo inapelable de la -

putrefacción orgánica. Mediante ellas llegaba a determinarse 

con certeza la p~rdida de la vida de un individuo. 

Sin embargo, tales signos eran, aunque bastante claros -

para confirmar la muerte, no resultaban útiles para fijar con 

precisi6n el momento exacto del deceso, ya que aparecen con -

posterioridad a ~ste. Por lo que para determinar el momento_ 

mismo del deceso, la medicina legal cmple5 los llamados sig-

nos negativos de vida, que precisan el momento en que termi-

nan las funciones biológicas. Estos signos constituyen entre 

otros, la ausencia de latidos del coraz6n, falta de respira-

ci6n, anulación de la sensibilidad y de la motricidad y pérd~ 

da de los reflejos. 

Tales signos tampoco resultaron ser prueba concluyente -

de la muerte, porque hay casos de personas electrocutadas o -

que han caído en estado de catalepsia, entre otros, en que --
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esas funciones vitales parecen paralizadas, aún al observador 

más perspicaz, siendo que en estos casos el individuo puede -

recuperarse y continuar viviendo. 

Se ha verificado que la muerte no es un hecho instantá--

neo, sino que se da en forma uniforme, ya que no existe un m~ 

mento Gnico en el que se detienen al mismo tiempo la totali-

dad de las actividades orgánicas, sino que la paralizaci6n se 

va extendiendo gradualmente a todo el organismo, en tal forma 

que despu~s de cesadas las funciones vitales, continúan ac--

tuando 6rganos, sectores o grupos celulares. 

Es lo que permite al autor franc~s Jean Rosland, decir -

que "la muerte no se consuma de un solo golpe: ella se propa

ga." (13) 

Lo mencionado anteriormente, trajo consigo una nueva di-

ficultad, que hizo necesario dilucidar qué funciones vitales 

deben estar paralizadas para que se entienda que hay muerte, 

no obstante que persista la vida de ciertas partes del cuerpo. 

De aquí proviene una modif icaci6n del concepto de muerte, el 

1cual deja de consistir en la cesaci6n total de la vida, para_ 

pasar a ser aquel momento de detención de las funciones vita

les, en que las más importantes están abolidas de manera irre 

versible, a lo cual se le ha llamado "muerte clínica". 

(13) Cit. Pos. Novoa Monreal, Bduardo. Revi&ta Ju1t.ldlca Ve~a
c.1t.uza.11a. 1972. "Los problemas jur!dicos-sociales del tras 
plante del coraz6n". Marzo. Tomo XXIII. Ka1apa, vcracru~ 
México, Pág. 93. 



35. 

Para resolver tal dificultad, recurrieron a la cesaci6n_ 

total de las actividades cerebrales, verificada por un elec-

troencefalograrna "planoº, que no denuncie la existencia de i~ 

pulsos eléctricos en el cerebro, puesto que con ese hecho to

da otra actividad biológica que registre el organismo sería -

puramente celular, pues estaría ya desintegrado definitivame~ 

te el individuo como persona humana. 

El electroencefalograma, tiene que perdurar dentro de un 

lapso de tiempo determinado, porque se ha comprobado que exi~ 

ten casos de individuos que acusaron impulsos eléctricos y -

que no obstante ello recuperaron su conciencia horas después. 

Otros exigieron un electroencefalograma isoeléctrico, de 

una duraci6n mínima, repetido después de algunas horas, pues_ 

se estimaba que éste sería el único capaz de asegurar una et~ 

pa irreversible dentro del proceso letal. Y así se prefirió_ 

hablar de un "silencio bio-eléctrico cerebral" de veinticua-

tro horas de duraci6n. 

Algunas veces se dieron casos de individuos descerebra-

dos, en los que ya no existe esa conexión vital entre sus fu~ 

cienes cerebrales y su cuerpo y que han llegado a un estado -

de absoluta pérdida de toda manifestaci6n psíquica o de fen6-

menos de conciencia, pero que continúan durante días y aún m~ 

ses en una vida vegetativa, no obstante lo cual el organismo_ 

f1sico continGa viviendo, con persistencia de la circulación, 

respiración, digestión y otras expresiones de vida orgánica. 

También se lleg6 a verificar que las células cerebrales 
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son sumamente sensitivas, que a la falta de oxígeno, comien-

zan a morir; la persona rápidamente muere más allá de toda p~ 

sibilidad de ser reanimada. Gradualmente, otras células del_ 

cuerpo también mueren. Las Gltimas en perecer son las célu--

las de los huesos, de los cabellos y de la piel que quizas 

continúen creciendo por varias horas, aún cuando persistan 

otros fen6rnenos incoordinados de vida biológica en el resto -

del cuerpo, los que pueden ser prolongados por largo tiempo,_ 

mediante mecanismos artificiales. 

Posteriormente se lleg6 a un consenso general, para en--

tender, "que es la abolici6n total de las funciones cerebra--

les y del sistema nervioso central, llegada a una etapa irre-

versible y acompañada de la detenci6n espontánea de las más -

grandes funciones orgánicas, lo que debe tenerse por muerte -

en el sentido humano. A ~ato se debe la importancia que se -

asigna a los medios técnicos capaces de medir la ausencia co~ 

pleta de actividad encefSlica durante un lapso que permita -

asegurar la irreversibilidad del estado. Por ello es que hoy 

prefiere hablarse de la "nu.lerte cerebral • 11 Cl 4 ) 

Lo delicado y grave de este problema, provoc6 que el Con 

sejo de Organizaciones Internacionales de Ciencias Médicas, -

reunido en Ginebra el 15 de junio de 1968, a convocatoria de_ 

(14) Novoa Monreal, Eduardo. Rev~&ta Ju~~dica Ve~ac~uzana. -
(1972). "Los problemas jur!dico-sociales del trasplante 
del corazón". Marzo. Tomo XXIII. Xalapa, Vcracruz, Méxi 
co. pág. 95. 
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la Organización Mundial de la Salud, declar6 que la determina 

ciOn de la muerte debe basarse en las siguientes bases: 

ªa) Pérdida de toda conexi6n entre el cerebro y el orga--

nismo; 

b) incapacidad muscular total; 

e) cesaci6n de la respiraci6n espontánea; 

d) ausencia de presi6n sanguínea, y 

e) absoluta cesaci6n de la actividad del cerebro, compr~ 

bada eléctricamente y aún bajo estímulo."(lS) 

La Ley, oficialmente, y en contra de muchas opiniones 

desfavorables, actualmente a trav~s del Sector Salud, ha co--

menzado a considerar sin vida a las personas que padecen mueE 

te cerebral. En un documento de catorce cuartillas, las aut~ 

ridades sanitarias de nuestro país, exigieron que este nuevo_ 

concepto de muerte se asentara en la Ley General de Salud, --

con el fin de incrementar la oferta de 6r9anos y "lograr un -

mayor beneficio social". Este documento titulado "Propuestas 

de reforma o adición en materia de control sanitario de la 

disposici6n de 6rqanos, tejidos y cadáveres de seres humanos,• 

fue elaborado por la Subdirecci6n Jur!dica del Instituto Mexi 

cano del Seguro Social, con la asesor!a de varios médicos ci-

rujanos, el cual cont6 con todo el apoyo de la Procuradur!a -

General de la RepQblica. 

(15) Novoa Honrcal, Eduardo, Op. Cl~., P&g. 9G. 
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fue elaborado por la Subdirecci6n Jur1dica del Instituto Mex~ 

cano del Seguro Social, con la asesor1a de varios médicos ci-

rujanos, el cual cont6 con todo el apoyo de la Procuraduria -

General de la Repfiblica. 

{15) Novoa Monreal, Eduardo, Op. Cit., Pág. 96. 
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Así tal propuesta se lleg6 a cristalizar mediante la 

aprobaci6n de modificaciones al artículo 318 de la Ley Gene-

ral de Salud, que envió el Presidente de la República, conju~ 

tamente con otras reformas, al Congreso de la Uni6n el veint~ 

trés de noviembre de 1990, y que fue aprobada por el Senado -

de la República el 13 de dic~embre de 1990, estableciendo ac

tualmente dicho artículo que para el caso de trasplantes, se_ 

da por muerta a una persona únicamente con que presente los -

cuatro primeros requisitos del artículo 317 de la ley aludida, 

los cuales citaremos a continuaci6n: 

1) Ausencia completa y permanente de conciencia; 

2) ausencia permanente de respiraci6n espontánea; 

3) falta de percepci6n y re~puesta a los estímulos exter 

nos; 

4) ausencia de los reflejos de los pares craneales y de_ 

los reflejos medulares. 

Y para la otra hip6tesis, contemplada por la ley referi

da, para el caso de la muerte de personas a las cuales no se 

les extraerá ningún 6rgano con fines de ser trasplantado; se 

deben dar los anteriores requisitos, agregando los siguientes: 

5) Atonía de todos los músculos; 

6) fin de la regulación fisiol6gica de la temperatura -

corporal; y 

7) paro cardiaco irreversible. 

Las reformas en materia de disposici6n de 6rganos, teji

dos y cadáveres de seres humanos, son de gran significaci6n -
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para la detenninaci6n de la muerte, ya que el lapso de tiem

po, que tiene que perdurar para verificar la p~rdida de la -

vida de una persona, para la disposici6n de 6rganos y teji-

dos con fines terapeúticos, se reduce de 12 a 6 horas la. pe~ 

sistencia de los signos de muerte, junto con el estudio ele~ 

troencefalográfico; lo anterior a pesar de favorecer a los -

trasplantes, es bien criticable y por lo tanto motivo de po

lémica. 
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2,1 EN LOS CASOS DEL DONADOR. 

Los aspectos ~ticos van estrechamente vinculados a los -

6rdenes normativos y sociales, éstos han sido motivo de los -

círculos pensantes, que retoman este audaz paso de la medici

na dentro de los trasplantes del coraz6n, en numerosos foros, 

academias y discusiones científicas de muy variado género. 

Porque nadie se atrevería a negar, que el trasplante de_ 

coraz6n aparte de representar una real demostraci6n del cons

tante progreso científico que contribuye a la conservaci6n o_ 

prolongaci6n de la vida humana, suscita diversas e inquietan

tes cuestiones dirigidas a aspectos muy fundamentales del ha~ 

bre mismo, desde los puntos de vista m€dico, religase, ~tico_ 

y jurídico. 

Presentaremos en el desarrollo de este subcap_ítulo, los_ 

aspectos, éticos relacionados con la persona que se convier-

te en un donador de un 6rgano dnico y esencial como lo es el 

coraz6n, para ser trasplantado a otra persona. 

Aquí nos referiremos a la cesión de partes del cuerpo u_ 

6rganos de un hombre vivo ~ue dispone de sus propios 6rganos_ 

en vida, y que tal disposici6n tendrá efecto después de su 

muerte, especialmente dispone de su coraz6n para el fin de un 

trasplante. Sin que medie una ley que le obligue, sino sólo_ 
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por un acto ético voluntario, donde va incluida su moralidad_ 

y la libertad humana que posee. 

"El acto ~tico definido como una forma de relaci6n, en -

virtud de la cual el individuo decide su acci6n frente a fi-

nes que considera absolutamente válidos."(lG) 

Pero, ¿Qué es un acto ~tico? ¿Cuándo puede decirse que -

un sujeto realiza un acto moral?. Para responder estas cues-

tienes tendremos que partir del hecho de que los conceptos de 

medio y fin son conceptos relativos, pues lo que constituye -

un fin de algo, de continuo se convierte en medio para otro_ 

nuevo y as1 sucesivamente; por ejemplo se puede optar por en-

tregarse al estudio, porque ~sto más tarde traer~ consigo la_ 

obtenci6n de dinero, que a su vez se convierte en medios eco-

nómicos que m~s tarde permitirán disfrutar de placeres y como 

didades. 

"En esta cadena o sucesi6n de medios y fines la concien-

cia de continuo tropieza con un fin que ya no puede conside--

rar como medio a la vez. Este fin en tal virtud, puede deno

minarsele fin último."(l?) 

Ante este fin todos los otros ~ines serán meros medios: 

no obstante si frente a todos los otros fines pueden denomi--

(16) Larroyo, Francisco. Flloho6La de la Cultuna. 4a. edici6n. 
Editorial Porrúa. México, 1971. Pág. 92. 

(17) Ib.ldeni., Pág. 90. 
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nárseles fines, habría que agregarles el calificativo de con-

dicionados o relativos. 

Fin relativo "Es aquel que la conciencia considera en --

virtud de otro; fin condicionado o fin absoluto o como tam--

bién se le llama, fin final serta atjuel que la conciencia ya_ 

no puede considerar como medio para otro fin. 11 (lS) 

Podríamos ejemplificar lo anterior, diciendo que para --

los cristianos el amor al prójimo es un fin final, hacer car~ 

dad o recaudar fondos para ello son fines re"iativos. Para la 

doctrina ética utilitarista su fin final es el bienestar eco-

n6mico, todos aquellos fines que elija en atenci6n a ~ste, se 

rán fines relativos. 

La voluntad ética también interviene en este acto, como 

una modalidad de la conciencia volitiva, donde se hace la 

elecci6n de comportarse de algQn modo frente a este fin últi

mo por lo tanto el acto ~tico tanto moralmente bueno como mo-

ralmente malo, es un hecho voluntario en el .que un fin final_ 

interviene de alguna manera en la elecci6n. 

Cierto que los fines incondicionados pueden variar, no -

s61o de una sociedad a otra, sino de un grupo a otro de pers~ 

nas. Lo persistente, lo invariable de cada cultura será, sin 

(16) Preciado Hernández, Rafael. te.c.c..tone..6 de F.llotioó.la. de.l -
Ve11:ec.ho. 2a. edición. Editorial UNAM. México, 1966. Pág. 
90. 
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duda que el individuo por el influjo de su comunidad se pro-

ponga fines incondicionados, objetivos que en su vida consid~ 

ra absolutamente válidos y que frente a ellos decida su ac-

ci6n. De este modo, todo sujeto de mero individuo, pasa a -

elevarse al rango de persona, pues la idea de persona es in-

concebible sin la noci6n de responsabilidad; pierde por así -

decirlo, a modo de columna vertebral la voluntad ética, que -

desde luego involucra su moral como un magno principio, con-

virti~ndolo en un acto de disposición por causa de muerte que 

se confirmará por la muerte del causante, lo cual viene a ser 

inobjetable, conforme a los más exigentes principios jurtdi-

cos lo que tiene todo su apoyo en el derecho positivo vigente. 

La persona que celebra en vida una donaci6n sobre su pr~ 

pio cuerpo o una parte de él para que tenga efecto después de 

su muerte es irrevocable, ya que lo hizo de acuerdo a sus va

loraciones culturales y religiosas que le imponen sus senti-

mientos y creeencias. 

El donador es una persona conciente de que los restos de 

su cuerpo, partes de él pueden adquirir utilidad para los vi

vos, a pesar de saber que su cadáver será como un objeto sus

ceptible de actos jurídicos o de acciones diversas de aque-

llas que van dirigidas exclusivamente a su veneraci6n y resp~ 

to físico,que un fetichismo o creen~ia absoluta no permitiera 

o rechazara un aprovechamiento Otil de él. 

Dentro del plano ético que involucra al donador encontr~ 

mas, algunos otros aspectos que son objetados: 
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a) En realidad, la donaci6n dará a la persona, la sati~ 

facci6n de ser Gtil afin despu~s de su muerte sin estar conve~ 

cido de que sean exitosas o no las acciones terapéuticas re~ 

!izadas con sus partes donadas. 

b) El donador al disponer de sus 6rganos lo hace con su 

pleno consentimiento y no lo hace viciado por error. 

e) El donador tendrá el conocim·iento de que al ser, e1 -

número de corazones disponibles, menor que el nú.rnero de enfe~ 

mes a los cuales pudiera beneficiarles una operaci6n, desenc~ 

denaría dificultades para decidir cuales serían los enfermos 

a los que se les implantarán los escasos corazones,no sería -

mejor concientizar sobre ~sto y no contribuir a crear dificu~ 

tades que quizá se resuelvan lucrativarnente en la presente 

época en que vivimos en la que los donadores escasean. 

d) En tiempo futuro podr~ existir el peligro de que los 

cadáveres pasen a ser de algo venerado y protegido por la ley; 

como lo establece actualmente el C6digo Penal en su artículo_ 

280: 11 Se impondrán prisión de tres días a dos años y multa de 

cinco a dos mil pesos: III. Al que exhume un cadáver sin los 

requisitos legales o con violaci6n de derechos 11
• En el 281 -

establece: "Se impondrán de uno a cinco años de prisión: I. -

Al que viole un túmulo, un sepulcro, una sepultura o féretro, 11 

pasen a ser una mercancía que se prestara a obscuras transac

ciones y que para lograrlas se originarían atentados crimina

les. Esto podría presentarse en el momento en que estuviera 

al alcance de cualquier centro de medicina toda la tecnología 
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Y medios, as! como personal capaz, necesarios para realizar -

un trasplante de esta naturaleza y ademSs una legislación que 

se lo permitiera con toda libertad basada en una enorme nece-

sidad de obtención de 6rganos. 

En relaci6n a lo anterior aumenta la necesidad de legis

lar en una forma más rígida y en gran manera coercible con el 

fin de evitar tales situaciones e ir mejorando al parejo con 

la ciencia. 

e) ºPodría surgir también una forma de "Suicidio benéfi-

ca" destinado a que seres enfermos pudieran aprovechar para -

salvarse, los 6rganos del suicida. Esta idea podría servir -

de apoyo a muchos propósitos suicidas."(lg) 

No puede en nuestro punto dé vista prescindirse de las -

anteriores objeciones situadas dentro del plano ~tico. 

La deterrninaci6n del donador es importante para la solu-

ci6n a problemas de salud en las personas, ésto es consecuen-

cia de que él ti.ene fundamentalmente un respeto hacia uno de_ 

los m~s altos valores de tutela en derecho, el cual es la vi-

da humana. No le interesa, que se abrevie su existencia en -

su etapa de agonía o cuando presente muerte cerebral, cuya -

muerte ser~ inminente e indiscutible, comprobada clínicamente 

(19) Novoa Monreal, Eduardo. "Los problemas Jur!dico-Socialcs 
del trasplante del coraz6n 1

'. RevL6ta Junldica Ve~acnuza
na. Marzo 1972. Tomo XXIII. Nrtmero 1. Xalapa, Veracruz, 
M,;xico, .Pág. 102. 
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no antes. 

Además a nivel internacional debe considerarse que tiene 

que guardarse el anonimato del donador, para evitar una posi

ble relación pato16gica entre los familiares del donante· y -

del receptor. 
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2, 2 EN LOS CASOS DEL RECEPTOR • 

El receptor referido al.trasplante de coraz6n, es la peE 

sana a quien se le trasplantó un órgano o tejido mediante pr~ 

cedimiento terapeútico. 

Hasta enero de 1987, se habían realizado 355 trasplantes, 

y durante 1986, se llevaron a cabo 80 trasplantes, se reportó 

que la mitad de los receptores pueden tener una respuesta de_ 

vida de por lo menos 5 años. 

Los criterios de selecci6n para el receptor han sido 

bien establecidos, para poder serlo debe ser estable psicoló

gicamente, además de los requerimientos médicos. 

Anteriormente la cuesti6n del trasplante del corazón es

taba en boca de todo el mundo profesional y profano, cada uno 

trata su propia opinión expresada a veces de diferentes f or-

mas exaltadasw "El riñ6n se había logrado trasplantar hacia_ 

algfin tiempo, sin haber suscitado controversias sin sensacio

nali~mo: pero ahora se trataba del coraz6n con todas sus sig

nificancias, reales o imagirarias aceptadas por la mente humana." (201 

(20) Ollervidcs v. Dante. "lQué ha pasado con los trasplantes 
de coraz6n? Impacto. 9 de enero de 1987. NGmero 1923. -
Distrito Federal., México. Pág. 16. 
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Es evidente que los riñones son imprescindibles para la 

vida, pero el coraz6n segrtn muchas personas no s6lo significa 

la vida, sino también el alma. Se temía que el corazón tras

plantado influyese en los sentimientos e ideas del receptor. 

A pesar de que el descubrimiento de la circulación san-

guínea se llev6 a cabo por William Harvey en 1628, y la gran 

divulgación médica en nuestros días aan hay muchas personas -

en la actualidad que siguen creyendo el mito del corazón con 

respecto al alma y las emociones. 

Por último se resalta que el ~xito obtenido en el primer 

paso del trasplante del corazón en México y que hay 18 años -

de sobrevida en Stanford Estados Unidos, en la última déca~a

y que todo órgano llegará a tener tolerancia inmunológica, el 

92% de los pacientes vivirán. Y el conocimiento que se tenga 

de que un programa de trasplante de órganos está fundamentado 

en la organizaci5n recursos y experiencias del grupo m~dico y 

param~dico multidisciplinario que participa en esta actividad, 

y el apego estricto a protocolos y normas irlternacionales 

existentes respecto a la selecci6n de donadores y receptores, 

hacen que el receptor considere las implicaciones médicas, -

éticas y legales de este procedimiento terapeútico de que va_ 

a ser objeta. 

Solamente en el caso en que lo probable sea una mejor s~ 

brevida del receptor con el trasplante puede considerarse que 

éste es una intervención m~dica legítima. 
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2,3 EN LOS TRASPLANTES DE CORAZÓN POR DISPOSICIÓN DE LA LEY. 

Al referirnos a este punto haremos la diferencia entre -

lo ético y lo jurídico haciendo alusión a sus principales di-

ferencias. 

Lo ético es la moral interna, unilateral, autónoma e in-

coercible; y lo jur!dico es lo relativo al derecho cuyas no--

tas características son la de ser externo, bilateral, heteró-

nomo y coercible. 

Lo ético rige al individuo a través de normas morales or 

denadas "al bien personal o individual del hombre."( 2ll 

Lo jur:!dico rige al individuo prescribiendo 11 10 que cada 

persona tiene facultad de exigir de los demás, bajo la razón_ 

formal de deuda, y así mismo determina la contribuci6n y par

ticipaci6n que a cada quien corresponde en el bien común." <22> 

Por tanto las normas jurídicas están ordenadas, al perfeccio

namiento de la vida social, que se alcanza con la realizaci6n 

del bien coman. 

(21) Preciado llernándcz, Rafael. Op. Cit •• Pág. 106. 

!22l lb.ldem., Pág. 98. 
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"Sin embargo estrictamente todas las normas jurídicas -

son éticas; ya que en su sentido m§.s amplio la ~tica comprende -

todos los deberes del hombre, deberes para con su creador 

(Dios), deberes para consigo mismo, para con el pr6jimo, o p~ 

ra la sociedad; y por consiguiente todas las pormas que tie--

nen por contenido esos deberes, son igualmente nonnas éti-

cas.• <23> 

Los deberes tambi~n serán estrictamente éticos. "El de--

ber es siempre moral en sentido lato, porque se dirige a un_ 

sujeto inteligente y libre, como porque esencialmente es una_ 

exigencia racional de hacer el bien." <24 ) 

Se hace, una distinción y clasificación de los-deberes -

en atenci6n al bien que los funda que no es el mismo en todos 

los casos. Así los deberes religiosos tienen como objeto a -

Dios el soberano bien; los jurídicos tienen al bien del pr6j~ 

mo o justicia y al bien comfin; y los deberes morales en senti 

do restringido buscan la superación o perfeccionamiento de e~ 

da hombre, el bien personal interno. 

En base a esta clasificaci6n y distinci6n de los deberes 

por razón de los bienes que tienen por objeto y a los cuales_ 

están ordenados se clasifican a las normas que los rigen en:_ 

religiosas, morales y juridicas. 

(23) Preciado Hernández, Rafael. Op. C.f...t., Pág. 93. 

(24) lb.ide.m., P&g. 92. 
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Tenemos ahora que las relaciones entre derecho y moral -

equivalen a las relaciones entre la justicia y el bien común_ 

por una parte, y por la otra al bien personal. 

En virtud de lo anterior, se afianzan los fundamentos -

del orden jurídico pretendido por el Estado, el hombre debe -

entonces, para disponer de sus 6rganos, retomar su cultura y_ 

considerar el bien común. 

La ley debe basar el deber ético de la remoci6n de un 6~ 

gano, en el principio de la autonomía de la voluntud indivi-

dual y que no sea suplida por terceros, incluyendo al Estado_ 

y sus dependencias, ni aplicarse bajo la condici6n de la prá~ 

tica de necropsias, pues contravendría al bien común de la s~ 

ciedad, la que vendría a confonnarse por los familiares y pe~ 

senas allegadas al donador que ya estando muerto no puede ex

presar su voluntad. 

Debe lograrse a trav~s de una sensibilizaci6n de la so-

ciedad mexicana, nuestra legislación debe adecuarse, para no 

entorpecer al sistema de trasplantes y donaci6n de 6rganos. 
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2,4 POR DISPOSICIÓN DEL ÓRGANO POR LOS FAMILIARES. 

Se admite con gran amplitud la facultad dispositiva de -

la persona sobre su propio cuerpo en vida y para después de -

su muerte; pero, que hay acerca de los aspectos éticos que ro 

dean a la legitimaci6n de los familiares del. extinto, para 

dar su consentimiento sobre la utilizaci6n de todo o parte 

del cadáver con fines humanitarios y científicos, lo.cual ya 

aparece regulado por la ley. 

Al tener que decidir pasan por los familiares muchos se~ 

timientos contradictorios. Al adquirir la titularidad del 

cuerpo muerto de su familiar, ya que se trata de disponer de 

un corazón que afin late, al no haberse producido la mUerte 

plena. 

Algunas veces influye un falso pretexto moral1 proble-

mas de ignorancia, prejuicios religiosos; que no permiten te

ner una conciencia de solidaridad social. También destaca el 

temor de que los 6rganos sean comerciados y puestos a la dis

posici6n del mejor postor. 

En este sentido, el director general del Registro Nacio

nal de Trasplantes, doctor Arturo Dib Kuri, afirm6 "la polít~ 

ca del sector salud y de las leyes en nuestro país de prohi-

bir llanamente el tráfico de 6rganos humanos y animar la don~ 
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ci6n altruísta, es decir en forma gratuita para evitar un po

sible comercio de 6rganos humanos. Difrcilmente podría exis-

tir aquí un mercado negro de 6rganos humanos, por las extrae~ 

dinarias dificultades de_conservaci6n del tejido orgánico, la 

gran cantidad de personas que intervienen en una operación de 

trasplante y la celeridad con la que éste debe hacerse. 1'< 25 > 

Los familiares que dan su consentimiento para una extra~ 

ci6n cardiaca, pueden sentirse culpables porque no est&n ple-

narnente seguros de lo que su familiar hubiera decidido. 

Al tener conocimiento de que el receptor tendrá necesi-

dad de una supervisi6n y una medicaci6n constantes, y que se

rá durante un tiempo limitado, surge la duda acerca de su pr~ 

ceder. Pudieran tal vez conformq~se con saber que el recep--

tor puede reanudar su vida por algún tiempo y que en la actu~ 

lidad ha superado en un 98% los cinco años de sobrevida. 

(25) Siller J. Francisco. 1991. "Un trasplante, o la muerte -
para casi veinticinco mil mexicanos". Movedade~. Jueves 
e de agosto de 1991. Año LV. Número 18183. Pág. A12. Mé
xico, o. F., 



55. 

2°,5 RELATIVOS A LA LICITUD DE PRESERVAR LA VIDA HUMANA. 

Otro aspecto de gran importancia ética es el relativo a_ 

la licitud de preservar la vida humana, en intervenciones·qu~ 

rúrgicas de tan enorme riesgo, no por la operaci6n en si mis

ma, sino en las circunstancias posteriores a ella, que ante-

riormente se afirmaba que se hallaban todavía en etapa pura-

mente experimental, pues hasta hace poco en la d~cad~ de los 

setentas, no daban un mínimo aceptable de probabilidad ~e lo

grar el bien del enfermo. Tradicionalmente la medicina ha -

realizado sus investigaciones experimentales en materias que 

afectan de manera importante la salud humana o que pueden sisi. 

nificar hasta peligro de muerte, solamente en animaleS (in -

anima vili). Esta era una raz6n poderosa para retroceder en -

los intentos y no seguir con ellos en seres ·humanos (in anima 

nobili), hasta tanto no se despejaron las inc6gnitas y ries-

gos que los hechos de aquel entonces demostraban. 

Lo concerniente a que se efectuaron ensayos numerosos en 

animales y que hab1a llegado el momento de pasar a la experi

mentaci6n en humanos, no se acept6 debido al hecho de que las 

experimentaciones en animales no fueron satisfactorias. A es 

to respondieron los partidarios de los trasplantes, que la 

reacci6n inmunológica de los animales es muy diversa a la del 
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hombre; pero contra esta réplica actualmente el diagnóstico -

anticipado de rechazo mediante biopsias seriadas del endocar-

dio y el uso de la ciclosporina y dipiridamol como droga ant~ 

rechazo a partir de 1980. Ha contribuido en gran parte a la -

habilidad para predecir cuando el coraz6n donado será rechaza 

do por el organismo del receptor. 

Como vemos la cuestión ~tica de respetar el más mínimo -

aliento de vida o de posibilidad de recuperaci6n que tenga una 

persona cuyo corazón se contempla extraer, es la m&s ostensi-

ble e importante, ya que tambi~n se considera al receptor "a_ 

fin de que la operación no concluya definitivamente con su v~ 

da o no acelere el deceso; ni aan cuando éste aparezca inevi-

table e inminente, o sea aparente, pues en caso alguno será -

moralmente lícito que por obra de hombre se produzca la muer

te de otro~, ( 2 G) lo que actualmente conocemos como muerte ce-

rebral. 

La medicina es una ciencia que tiene por objeto la con--

servaci6n y el restablecimiento de la salud, con ello lleva -

implícita la vida humana, considerando que el m~ico tiene la 

obligaci6n y el deber ético profesional de hacer todo lo que_ 

sea posible, con el fin de evitar la muerte a un ser humano,-

(26) Novoa Monreal, Eduardo. "Los problemas Jurldico-Sociales 
del Trasplante de Coraz6n". Revi4~a ]tL~¿dica Ve4ac~uzand. 
Tomo XXIII. NGmero 1. Marzo-1972. Xalapa, Vcracruz, M~xi 
co~ Pág. 99. -
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el hacer lo contrario contravendría la misi6n social del m€d~ 

co. 

El m~dico tiene la obligaci6n moral de abstenerse de pr~ 

longar la vida en aquellos casos en que hubiera lesiones "ce

rebrales" que condenaran al paciente a un estado de coma irr~ 

versible, a una vida vegetativa, es decir un cuerpo desprovi~ 

to de mente. El dilema de si debe o no el médico rescatar -

una vida que se convertirá en una pesada carga, es una cues-

ti6n que se ha debatido entre los integrantes de la profesi6n 

y a cuya conclusi6n han llegado de que lo inevitable s6lo es 

reversible. 
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2, 6 (ONS IDERAC IONES RELIGIOSAS. 

El Derecho es de canten.ido eminentemente ético y moral,_ 

basado también en principios religiosos; tenemos como claros_ 

ejemplos, el respeto a la vida, el derecho de los demás sobre 

sus propiedades o posesiones, el no cometer adulterio, no dar 

falso testimonio, el amor al pr6jimo, no cometer homicidio en 

ninguna de sus especies; y otros principios que si la sacie-

dad respetara no habrta necesidad de la compleja administra-

ci6n de justicia que existe en el mundo. 

Para la mayoría de las religiones, el ser hwnano está i~ 

tegrado por un cuerpo material que se destruye can la muerte 

y por un elemento espiritual, llamado alma, capaz de subsis-

tir despu~s de aquélla. La muerte desde el punto de vista r~ 

ligioso viene a considerarse, como la separaci6n del alma y -

del cuerpo. 

En algunas religiones lejanas como lo son las orientales, 

el alma preexiste a la vida humana y tambi~n se admite que 

con la muerte empieza o continQa un largo proceso mediante el 

cual deben cumplirse la liberaci6n y perf eccionarniento gra-

dual del espíritu, algunas de cuyas etapas se cumplen en su -

trasmigración a otros cuerpos o seres. 

En general las religiones cristianas conciben al hombre 
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como un compuesto formado por cuerpo y alma. El alma es indi 

vidual para cada cuerpo y sólo comienza con la vida de éste. 

Originalmente el hombre fue creado en un estado de perfección 

de que cuerpo y alma no debían separarse, pero su pecado tra

jo la muerte como un castigo. 

La separaci6n del alma de su cuerpo hará solamente que -

cambie el estado de ella. Esta subsistencia separada del al

ma habrá de durar hasta que, con la resurrecci6n de los cuer

pos, se establezca en plenitud el reino de n'ios. 

Sin embargo no existen criterios definidos acerca del mo 

mento en que opera la separaci6n de alma y cuerpo, ni será ab 

solutamente necesario entender que ello haya de ocurrir en'el 

momento mismo de la muerte biol6gica. 

La autoridad religiosa nunca ha pretendido qUe el crite

rio médico-legal para la determinaci6n de la muerte haya de -

subordinarse a estas nociones. 

"Las primitivas reticencias ecleciásticas co~tra los 

trasplantes de partes del cuerpo humano, fueron disipadas con 

un discurso de P1o XII relativo a los trasplantes de c6rneas, 

en el que se explic6 que eran inobjetables en el aspecto mo-

ral, en cuanto la ablaci6n se hacía de un cadáver, porque -

el difunto al que se le extrae la c6rnea no se le lesiona en 

ninguno de sus bienes, ni en su derecho a dichos bienes, por

que el cadáver ya no es sujeto posible de derecho y sus órga-
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nos visuales han cesado de cumplir su finalidad . 11 <27 > 

"En todo caso el cadáver humano no es una simple cosa, -

puesto que en él se conserva algo de la dignidad que corres-

pendía cuando integraba la persona y era morada de una alma -

espiritual, cuerpo humano, que además, esta destinado a la re 

surrecci6n para la vida eterna. 11 (
2S) 

Debe respetarse la voluntad de los interesados, bien sea 

la del mismo cuyo cadáver se aprovechará después de muerto, -

bien sea la de los ter~eros o parientes a quienes corresponde 

el cuidado del cadáver. En opini6n de Pío XII, la utiliza-

ci6n de algunos 6rganos del cuerpo humano después de·muerto,_ 

con fines utilitarios o'caritativos es un derecho del hombre 

que no atenta a la doctrina de la resurrecci6n. 

Aunque no se conozca una declaraci6n directa del sumo 

Pontífice, teólogos de nota y aún voceros del Vaticano han rn~ 

nifestado su falta de objeci6n al hecho en sí, aún cuando ha-

yan manifestado preocupaci6n sobre algunas otras cuestiones -

que podrtan surgir en torno a ello. 

El Sacerdote Jesuita Salvador Mier, maestro de Teología_ 

Moral en la Universidad Pontificia y Teologado Jesuíta opina_ 

que, médica y legislativamente, debe comprobarse exhaustiva--· 

(27) Diez n!az, Joaquin. lo~ de~echo~ 6l&lco4 de la pe~&onatl 
dad. 1a. edición. Editorial Santillana. Madrid 1963. -= 
Pág. 306. 

(28) Op. Clt., Supra nota 26. P!Íg. 98. 
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dad. 1a. edición. Editoria1 Santillana, Madrid 1963. -= 
pág. 3B6. 

{29} Op. C-i.:.t., Supra nota 26. Pág. 98. 
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mente, que realmente esté muerto el paciente a quien se le -

quitará un 6rgano, ya que 11 no son válidos los argumentos cua!!. 

tita ti vos y de porcentajes. 11 Ya que en materia de elabora--

ci6n de leyes, existe el principio de la reducción del cuali-

tativo por el cuantitativo. Esto es, se legisla para la may~ 

ría de los casos sacrificando a los menos. Si de cien casos 

de muerte cerebral hay cinco de pacientes que volvieron a recu 

perar su función cerebral, sacrifiquemos a esas cinco excep--

cienes. Al respecto establece Guti€rrez y González Ernesto -

"No vamos a perder los 6rganos de noventa y cinco cadáveres -

nada más porque cinco pudieron haberse reanimado. ¡No señort_ 

La legislaci6n debe regular la mayoría de los casos y no los_ 

casos de excepción. Hay que ser inteligentes y legislar bajo 

principios de técnica legislativ;." <29 > 

El Jesuita Salvador Mier establece "cuando una vida huma 

na está de por medio, ast sea una entre cien, la moral, agre-

ga, se ha pronunciado siempre en defensa de la vida y la dig

nidad humana. 11 C3o> 

Ve adecuados los requisitos de muerte contemplados en la 

(29) Guti~rrez y Gonz¡lez, Ernesto (1989). Entrevista directa. 
"Controvertida propuesta de 1a Secretarla de salud". Ju
rista, perito en materia de salud y autor del libro ''El 
patrimonio pecuniario y mora1 o derechos de 1a personal! 
dad. 11 México. Proceso 2 de octubre No. 674, Págs. 44-45. 

(JO) Micr, salvador (1989). Entrevista directa. "Controverti
da propuesta de la Secretaria de Salud." Tc6logo. Mfixico. 
Proceso. 2 de octubre. No. 674, págs. 44-45. 
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Ley General de salud. "A quien no se le quitarán sus 6rganos_ 

se le deben requerir los signos que sean más seguros para da.E_ 

lo clínicamente por muerto. Y cuando se espera tener el ben~ 

ficio del trasplante, se puede ser menos riguroso, aunque no 

por comunicarle vida a una persona se le va a arrebatar a otra 

que todav!a la tiene." <3l) 

El sacerdote desaprueba dos prácticas extremosas que ºº.!!. 

templan en materia de trasplantes: "Hay médicos que, en su d~ 

seo por mantener la vida emplean medios extraordinarios (apa

ra tos, respiradores, etcétera), por prolongarla infímamente, 

por poquísimas horas. Hay hospitales que acostumbran este t.!:_ 

po de exageraci6n. En el otro extremo están quienes quitan -

los 6rganos a personas con posib~lidades de vida."< 32 > 

No hay ningGn requisito bíblico para alargar un proceso_ 

de muerte que ya está muy adelantado. 

Muchos m~dicos reconocen que los esfuerzos intensivos p:>r 

mantener la vida pueden llegar a ser, en realidad, algo que -

prolongue la muerte, en vez de un medio que prolongue la vida. 

Por lo tanto, ¿qué hay si los m~dicos dicen que lo único que_ 

se puede hacer es extender el proceso de la muerte mediante -

máquinas? cuando la muerte es claramente inminente o inevita-

ble la biblia no exige que se alargue artificialmente el pro-

(31) ldem. Supra nota 30. 

(32) Ib~dem. 
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El permitir que la muerte siga su curso bajo t~les cir--

cunstancias no violaría ninguna ley de Dios. 

La mayoría de las religiones cristianas, que prevalecen_ 

en nuestro país, como el catolicismo, los evang~licos protes-

tantea, adventistas; ac?ptan los trasplantes, teniendo como -

fundamento el gran mandamiento que Cristo dió en la biblia 

"arnar:i.s a tu pr6jimo como a tí mismo." C33 l 11 Cristo puso su v!_ 

da por nosotros tambi~n nosotros debemos poner nuestras vidas 

por los hermanos."< 34 > 

A excepci6n de los testigos de Jehová que tienen rnuy.pr~ 

fundas sus convicciones religiosas, su vida se apega totalme~ 

te a los principios bíblicos, los que aceptan en forma rígida, 

por muy estricta y dolorosa que sea; sostienen que los tras-

plantes de 6rganos atentan contra la resurrecci6n.en el nuevo 

reino de Dios, la persona que por voluntad propia se deshizo 

de alguno de sus 6rganos, Dios no será misericordioso con 

ella y carecerá de el o los órganos que ccdf6, en el nuevo 

reino de Dios. Consideramos que lo anterior es producto de -

un falso concepto moral y prejuicios religiosos, como en las 

transfusiones de sangre las cuales no son aceptadas por este_ 

grupo religioso, en el que sus integrantes prefieren morir y -

ver morir a sus seres queridos antes que aceptar una interve~ 

ci6n médica de esta naturaleza. 

(33) Mateo, 22:30 

(34) 1 Juan. 3:16 



C A P I T U L O 3 

ASPEC~'OS LEGALES RELATIVOS AL TRASPLANTE DE CORAZON. 

3.1. El aspecto legal en la disposici6n -

del donador. 

3.2. El aspecto legal en el caso del re-

ceptor. 

3 .3. Legislaci6n relativa a la disposi-

ci6n del 6rgano por las distintas a~ 

toridades. 

3.4. Legislaci6n relativa a la disposiciál 

del 6rgano por parte de familiares. 
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3,1 EL ASPECTO LEGAL EN LA DISPOSICIÓN DEL DONADOR. 

La Ley General de Salud en su título Decimocuarto titul~ 

do "Control sanitario de la disposición de 6rganos tejidos- y -

cadáveres de seres humanos"; en su capítulo I, habla de las -

disposiciones comunes a que ha de sujetarse esta materia. 

Al donador jurídicamente hablando, se le denomin~ dispo

nente y la Ley de Salud, habla de dos clases de disponentes:_ 

disponente originario y disponente secundario. En este sub

capítulo nos referiremos Gnicamente al disponente originario_ 

ya que trataremos, del disponente secundario en los subcapít~ 

los referentes a la disposici6n del 6rgano por parte de fami

liares y por parte de la autoridad. 

El disponente, es el ente jurídico que autoriza, de acu~ 

do a la legislación mexicana, la disposici6n de órganos, te

jidos y sus derivados, productos y Cadáveres de seres huma.nos. 

Disponente, respecto del tema motivo de nuestro trabajo, 

será el ente jur:tdico que autoriza de acuerdo con la legisla

ción, la disposición del corazón para efecto de trasplante -

atinente al coraz6n. 

Disponente originario, de acuerdo al artículo 11 de la -

Ley General de Salud en materia de control sanitario de la --



66. 

disposici6n de 6rganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, 

es "la persona en raz6n a su propio cuerpo y los productos -

del mismou. 

Aludiendo el tema a tratar en este subcap!tulo el dispo

nente originario es la persona que dispone de su propio cora

zón, para cederlo a otra persona distinta denominada receptor 

y pueda realizarsele un trasplante de corazón. 

Examinaremos la posibilidad de disponer de 6rganos por -

la propia persona, durante su vida y para después de su muer

te. 

La cesión de los 6rganos en vida, es la realizada por la 

persona, la que se consuma y surte sus efectos en vida de tal 

persona. Definitivamente la cesión del corazón en vida, rea

lizada por un sujeto no existe: por ser éste un 6rgano único_ 

y esencial para la vida. Así tenemos en el artículo 321 de -

la Ley General de Salud los requisitos para que sea lícita la 

cesi6n de un 6rgano proveniente de un ser humano y para que -

sea pasible llevar a cabo el trasplante: 

Que existan resultados satisfactorios de las investigacio

nes realizadas al efecto de verificar el éxito del tras-

plante. 

- Qua. de las investigaciones realizadas se compruebe que al re~ 

!izarse el trasplante represente un riesgo aceptable para_ 

la salud y vida del disponente originario y del receptor. 

Que existan justificantes de orden terapéutico. 
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De no cumplirse tales requisitos, la cesión del órgano y 

el correspondiente trasplante, serían contrarios a la ley por 

lo tanto no permitibles.. De lo establecido por el artículo -

antes citado, deducimos que en nuestro país, si es permi~ida 

la cesi6n de 6rganos humanos para fines de tr~splante, prove

nientes de seres humanos vivos y no solamente provenientes de 

cadáveres; por lo que corresponne al trasplante de corazó~·es 

inminentemente necesaria la declaración de muerte del dis[>O-

nente originarió; el artículo 317 de la Ley ~eneral de Salud 

establece los signos de muerte que deberán comprobarse para -

la certificación de la p~rdida de la vida: 

La ausencia completa y permanente de conciehcia. 

La ausf~ncia permanente de respiraci6n espontánea. 

La falta de percepci6n y respuesta a los estímulos exter--

nos. 

La ausencia de los reflejos de los pares craneales 'y de -

los reflejos medulares. 

La atonía en todos los músculos. 

El término de la regulación f isiol6gica de la temperatura 

corporal. 

El paro cardiaco irreversible y 

Las demás que establezca el reglamento correspondiente. 

El artí"culo 318 de la ley cita da previene que la dispos!_ 

ci6n de 6rganos y tejidos con fines terap~uticos, podrá real~ 

zarse de cadáveres en los que se haya verificado la p~rdida -

de la vida en los términos del artículo 317 o de aquéllos en 
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que se compruebe la persistencia por seis horas de los cuatro 

primeros signos de muerte antes mencionadOs y ademSs las si

guientes circunstancias: 

Electroencefalograma isoeléctrico que no modifique su est~ 

do con estímulo alguno dentro del tiempo indicado de seis 

horas. 

Ausencia de antecedentes inmediatos de ingesti6n de bromu

ros, barbitGricos, alcohol y otros depresores del sistema_ 

nervioso central, o hipotermia. 

"Si antes de este término se presentara un paro cardiaco 

irreversible, se determinará de inmediato la p~rdida de la vl 
da y se expedirá el certificadó correspondiente. 

La certif icaci6n de muerte respectiva será expedida por 

dos profesionales distintos de los que integren el cuerpo t~~ 

nico que intervendrá en el trasplante"; es así como termina -

diciendo el artículo 318 de la ley citada. 

Lo previsto por los artículos 317 y 318 de la ley en ci

ta son el resultado de nuevos conceptos de muerte surgidos en 

el último cuarto de siglo, a raíz del uso de la nueva tecnol~ 

g!a médica. 

Hoy puede decirse que los conceptos de muerte son de 

tres tipos: la muerte cardiopulrnonar, la muerte cerebral y la 

muerte corneal. De la muerte corneal no se ha ocupado aún 

ninguna legislaci6n; sin embargo de los otros dos conceptos -

han sido considerados por los legisladores. tomando como mod~ 
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lo y prototipo los dados por la President's Commission. C35 > 

La muerte cardiopulmonar, es el concepto más tradicional. 

Su fundamento consiste en el cese irreversible de la funci6n_ 

cardiaca y que antes y después se acompaña de la cesaci6n tam 

bién irrecuperable de la actividad respiratoria, y de toda a~ 

tividad encefálica y nerviosa. Su verificaci6n pudo ofrecer_ 

dificultades en el pasado. Sin embargo cuando hoy se pronun-

cia el diagn6stico de muerte cardiorrespiratoria puede afir--

rnnrse que la norma es la certeza, segOn opiniones de varios -

médicos. 

"Los criterios para la determinaci6n de la muerte cardi~ 

pulmonar fueron recogidos en el informe de la President • s e.o-

mmission presentado el nueve de julio de mil novecientos oche.!!_ 

ta y uno. Se trata de los lineamientos más generales acepta-

dos, segGn la concepci6n actual y los m~todos modernos dispo

nibles: 

Un individuo con cesaci6n irreversible de las funciones_ 

circulatoria y respiratoria está muerto. 1) La cesaci6n irr~ 

versible reconocida mediante examen médico apropiado. El exa 

rnen clínico revelará como mtnirno, la ausencia de respuesta a 

estímulos, latido cardiaco y esfuerzo respiratorio. Las ci~ 

(35) President's Commiasion, for the study of Ethical Problema 
in Medicine and Iliomedical and Behavioral Research. Crea
da en los Estados Unidos a finales de los a5os setenta -
para el estudio de los problemas morales y legales surgi
dos como co11sccuencia de la pr~ctica biom&dica. 
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cusntancias mt'.!dicas pueden requerir la utilizaci6n de pruebas_ 

confirmatorias, tales como un electrocardiograma. 2) La irr~ 

versibilidad se reconoce mediante la cesaci6n persistente de 

funciones durante un apropiado período de observaci6n y/o pr~ 

ceso terapéutico. En situaciones clínicas en las cuales la -

muerte es esperada, donde el curso ha sido gradual y en donde 

la respiración irregular ag6nica o latido cardiaco finalmente 

cesa, el per!odo de observaci6n siguiente a la cesación de --

las funciones puede comprender s6lo los pocos minutos requer~ 

dos para completar el examen. Igualmente, si la reanimaci6n_ 

no es acometida y el paro cardiaco se desarrolla en un pacie~ 

te sujeto a monitorización, el período de observaci5n puede -

limitarse a unos pocos minutos. Cuando una posible muerte no 

es observada ni esperada y es súbita, el examen puede necesi-

tar ser más detallado y repetido en un lapso mayor, mientras_ 

el apropiado esfuerzo reanimatorio es mantenido como prueba -

de la respuesta cardiaca. El diagnóstico en individuos que -

al ser observados por primera vez presentan putrefacci6n pue-

de requerir s6lo el período de observaci6n necesario para es

tablecer aquel hecho. 11 C3 G) 

Como se mencion6 en el sub::D.Pítulo titulado Determinaci6n 

(36) President's Commission. Defining Death{Definici5n de la 
muerte). Un reporte M~dico, Legal y Etico sobre las con
secuencias en la determinación de la muerte, u.s. Govcr
ment Printing Office, Washington n.c. 1981. Pág. 162. -
Traducido al e~pafiol por Pablo A. Rodr!g11cz del Pozo A1-
vare z, 
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de la muerte; las cada vez más refinadas posibilidades técni

cas desarrolladas en ~l área de las ciencias biomédicas en -

los últimos treinta años permiten sostener o suplantar cier-

tas funciones vitales. En el pasado la extinci6n del latido_ 

cardiaco y de la respiraci6n espontánea siempre producían la_ 

muerte de~ cerebro y vicerversa, la destrucción encefálica d~ 

terminaba la inmediata cesaci6n del pulso y de la respira~i6n, 

desde hace unos años, a causa de las posibilidades que brinda 

la técnica actual como lo es la respiraci6n asistida y otras 

t~cnicas, ésto dej6 de ser as!. A merced de estas técnicas -

se hizo necesario encontrar un punto de inflexi6n, que no pe~ 

mitiera un retorno, sino que permitiera moral y legalmente -

dar por concluidos los esfuerzos terap~uticos en aquellos pa

cientes sostenidos s61o con medios artificiales. 

Con lo común de los trasplantes de 6rganos hoy en día, -

vino a resultar indispensable contar también con razories mor~ 

les y legales para extraer 6rganos vitales de personas inclu

so antes de retirar los soportes vi tales artificiales. 

En 1968, un comité representativo de la facultad de Med~ 

cina de la Univ(!rsidad de Harvard public6 un informe en el -

que se proponían unos criterios diagn6sticos de coma irrever

sible. Los que a nuestro parecer fueron los antecedentes de -

lo que hoy se tiene como signos de muerte cerebral. Estos -

cirterios comprendían: 

1) Ausencia de receptividad y de respuesta. El pacien

te se muestra totalmente refractario a los estímulos externos 
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y a las necesidades internas del organismo, y con completa -

falta de respuesta, incluso a estímulos dolorosos intensos. 

2) Ausencia de movimientos y de respiración. Todos los 

movimientos musculares espontáneos, la respiraci6n espontánea 

y la respuesta a estímulos como dolor, sonido, tacto o luz e~ 

tán absolutamente ausentes. 

3) Ausencia total de reflejos. Entre los indicadores -

de ~ste hecho se cuentan: pupila fija dilatada, falta de movi 

mientas aculares falta de reflejos de defensa y generalmente, 

ausencia de reflejos tendinosos. 

Además de estos tres criterios, se recomendaba la obten-

ci6n de un electroencefalograma plano, que no debía mostrar -

signos de actividad electrofisior6gica. Las pruebas debían -

repetirse luego de transcurridas veinticuatro horas, y se de

b1a descartar que la causa fuese una intoxicaci6n con drogas_ 

depresoras del sistema central, barbitúricos por ejemplo, y -

la presencia de hiportemia ya que estas dos últimas condicio

ciones pueden inducir a errores diagn6sticos. 

Sobre la base de estos antecedentes la President's Conuni 

ssion propuso los siguientes criterios de muerte cerebral: 

11 Un individuo en el que existe la cesaci6n irreversible 

de todas las funciones del encéfalo, incluido el tronco cere-

bral, está muerto. 1) La cesaci6n es reconocida cuando la -

eva1uaci6n evidencia que: a) las funciones ~erebrales están 

ausentes debe haber un coma profundo, ésto es, falta de recee_ 
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tividad y de respuesta cerebral. Las circunstancias médicas 

pueden requerir la utilizaci6n de estudios coafirmatorios ta

les como electroencefalograma o estudio de flujo sanguíneo e~ 

rebral. Y b) 1as funciones del tronco cerebral están ausen-

tes. Las pruebas fiables de los reflejos del tronco cerebral 

deben ser llevadas a cabo por un médico sensible y experimen

tado usando los estímulos adecuados. Deberían comprobarse 

los reflejos pupilares a la luz cornea!, oculto cefálico, or~ 

faríngeo y respiratorio. La comprobaci6n de la usencia del -

reflejo respiratorio (apnea) es muy importante. Los esfuer-

zos respiratorios espontáneos indican que parte del tronco e~ 

rebral es funcionante. La actividad del siste~a nervioso pe

riférico y los reflejos espinales pueden persistir después ·ae 

la muerte. 2) La irreversibilidad es reconocida cuando la 

evaluaci6n descubre que: a) La causa del coma es.establecida 

y suficiente para dar cuenta de la pérdida de las funciones -

encef~licas. Además de un examen clínico cuidadoso y una in

vestigaci6n de la historia (de la enfermedad_ o del proceso),_ 

un conocimiento relevante de las causas puede ser logrado me

diante tomografía axial computarizada, medici6n de la ternper~ 

tura, pruebas toxicol6gicas, angiograf!a y otros procedimien

tos; b) la posibilidad de recuperaci6n de todas las funcio-

nes encef5licas está excluida y e) la cesación de todas las_ 

funciones encefálicas persiste por un período apropiado de o~ 

servaci6n y/o proceso terapéutico. Excepto en pacientes con_ 

intoxicaci6n por drogas, con hiportemia, de corta edad o bajo 

eGtado se shock, los centros médicos con experiencia substan-
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cial en el diagn6stico neuro16gico de muerte no informan de -

caso alguno de recuperación de las funciones encefálicas lue

go de seis horas de cesaci6n documentada mediante examen cl!

nico y electroencefalograma confirmatorio. La completa cesa

ci6n de la circulaci6n en el encéfalo adulto norrnot~rmico por 

más de diez minutos es incompatible con la supervivencia del 

tejido encefálico. Sin condiciones complicadas, la ausencia_ 

de flujo sangu!neo cerebral en conjunci6n con la determina-

ción clínica de la cesación de todas las funciones encefáli-

cas por al menos seis horas es diagn6stico de la rnuerte."(J?) 

Aunque pudiera haber resultado tedioso por la cantidad -

de t~rminos m~dicos usados: mencionarnos lo anterior, en vir--

tud de que en México no existe j~risprudencia, ni doctrina 

por tratarse de un tema novedoso, por lo que a falta de ello 

debemos considerar lo establecido en doctrinas, teorías y or

denamientos jurídicos de otros países que tratan de conciliar 

el fenómeno aludido con los aspectos morales, filos6ficos y -

religiosos, ya que pudieran ser aplicables en M~xico. 

Sin embargo no debernos dejar atrás los adelantos t~cni-

cos y cient!ficos: en el momento preciso en el que se desarr~ 

lla este estudio, puede ser ya cuestionada la posibilidad t~s 

nica de determinar la muerte cerebral, segOn acaba de verse, 

es un término que comOnmente describe una condici6n física en 

{37) Prcsident's commission. Supra nota 36. Págs. 173-174. 
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la cual el encéfalo está completamente "perdido", y en la que 

el fallo de las funciones de todos los demás 6rganos es iruni-

nente; se puede determinar la existencia de un estado como el 

descrito, pero no con una certeza tal que pueda hablarse de -

muerte. 

"El neur6logo y biotecista Ronald Cranford en 'Brain 

Death Criteria', en The Hastings Center Report de marzo de 

1988, dice que incluso los criterios generalmente aceptados -

cuando son aplicados apropiadamente no son infalibles."(JS) 

"En efecto, en muchas ocasiones los estados iniciales de 

personas con daños encef~licos graves son bastante confusos -

no siendo posible ni siquiera diagn6sticar ajustadamente l~ -

extensi6n de las lesiones. Muchas veces, incluso luego de --

que la condici6n del sujeto se estabiliza no es posible pred~ 

cir la evoluci6n ni por lo tanto formular un pron6stico. El_ 

caso de Karen Ann Quinlan resulta muy revelador: cuando se -

creía que su único soporte vital era el aparato que asist~a·

su funci6n respiratoria luego de que los tribunales autoriza-

ron su desconexi6n, la paciente sigui6 respirando por sí mis-

ma; su centro respiratorio había recuperado su funcionalidad 

y dej6 por lo tanto de cumplir con los criterios de muerte e~ 

rebral que pudo haberse diagnosticado. (Esta mujer perman~--

{38) Cit. Pos. Rodr!gucz del Pozo Aivarez Pablo A. "La Deter
minaci6n de la muerte problemas morales y jur!dicos.'' R! 
vi5ta de Inve4tinacione6 Ju~ldicab de la E&cuela Lib~e -
de Ve~echo. NGmcro 15, Afio 1991. P~g. 514. 
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ci6 en estado vegetativo, con posterioridad}. Este s61o eje~ 

plo sugiere que los hechos científicos acerca de toda la coro-

plejidad del encéfalo y por ende de la verdadera condici6n de 

algunos pacientes en estado de muerte cerebral no son conoci

dos con precisi6n."(Jg) 

"En otras palabras, y como ya ha apuntado Hans Jonas, el 

límite, entre la vida y la muerte -dando por aceptado inclu-

so el concepto de muerte cerebral- es imposible de determi--

nar, al menos en el estado actual del conocimiento.•(4 0l 

Por sus graves consecuencias, la determinaci6n de la 

muerte exige un grado de certeza cercano al aboluto, que hoy_ 

parece difícil que se posea. Puede haber razones para no ac~ 

meter ningún esfuerzo terapéutico, e incluso para suspender -

los ya iniciados en personas en estado de coma irreversible._ 

En cambio es algo muy diferente, aceptar que la muerte no pu~ 

de evitarse en el estado actual del conocimiento de la t~cni-

ca y del conocimiento, cuando se está en condiciones de ince~ 

tidurnbre y permitir que ~sta ocurra, que determinar el estado 

de muerte en esas mismas condiciones. 

El concepto de muerte cerebral puede ser criticado desde 

sus concepciones bio-filos6ficas en las que se funda. La Pr~ 

sident's Commission asevera que "el refinamiento filos6fico -

(39) Rodríguez dc1 Pozo-Alvarez Pablo A. Op. Cit. Pág. 528. 

(40) Cit. Pos. Tb.lde.m. P~g. 529. 
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más allá de cierto punto puede no ser necesario 11
, ésto nos p~ 

rece inapropiado; pues en este sentido es indispensable lo f~ 

los6fico del tema. 

El razonamiento que se sigue en la aceptación del crite

rio de muerte cerebral puede esquematizarse de la siguiente -

manera: 

1) La muerte es la p~rdida permanente del funcionamien

to del organismo como un todo. 

2) El criterio de muerte es la pérdida permanente de lo 

que sea necesario para el sostenimiento del funcionamiento 

del organismo corno un todo. 

3) En el ser humano, aqu~llo es el funcionamiento dei -

encéfalo íntegro, que sostiene el funcionamiento del organis

mo como un todo. 

4) Luego, en el ser humano, el criterio de muerte es la 

pérdida permanente del funcionamiento del encéfalo en su tata 

lidad. 

Notamos que aquí domina una concepci6n filos6fica; la -

idea mecanicista. Basada en ella es lo que permite afirmar -

que un encéfalo dañado está perdido, y que dañado el encéfalo 

cesa el funcionamiento del organismo como un todo. 

"La idea mecanicista de la doctrina materialista, del -

pensamiento de Oem6crito encierra en dos postulados esta idea: 

lo. s61o por obrar del choque es posible la acci6n de unos -

átomos sobre otros; 2o. esta acción es mero movimiento at6m~ 
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co. Los &tomos mismos conservan id~ntica su estructura en -

los cambios del acontecer." C4ll 

Este tipo de concepci6n cartesiana tambi~n, pretende que 

en cada área de estudio de la anatomía humana se puedan enea~ 

trar los modos de simplificar y reducir los problemas en pri~ 

cipios mecánicos que tarde o· temprano serSn bien conocidos y 

expresados matem~ticamente. 

Todo ~sto permite a Bunge concluir que: "tan impresiona~ 

te es la analogía existente entre un cerebro y un computador 

que ha inspirado a ingenieros el diseño y la construcci6n de 

cerebros electr6nicos capaces de fingir algunas funciones ce

rebrales, y algunos neurocientíficos han llegado a creer que 

el cerebro es una máquina o un computador digital: lo cual es 

err6neo, pues se ignoran "las propiedades bioquímicas y biol-ª. 

gicas específicas de las neuronas y de los sistemas neurona-

les; ignora la actividad espontánea de las neuronas y de los 

( ••• ) LSistemas plástico~?, actividad que es tan obvia en fen6 

menos como los sueños, las alucinaciones y la creaci6n; e) 

ignora la plasticidad de las interconexiones neuronales; d) 

reduce todas las funciones ( .•• ) a una única funci6n: la com-

putaci6n {procesamiento de informaci6n) en sentido amplio; e 

ignora la creatividad también en sentido amplio del cerebro 

(41) Larroyo, Francisco. Op. Ci..t.., Supra Nota 12. Pág. 251. 
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Por otra parte, cuando la concepci6n mecanisista base --

del concepto de muerte cerebral se extiende a todo el organi~ 

mo, aquélla se pone en evidencia en la idea de que representa 

la muerte del organismo como un todo. Pero ese "todo" viene 

dado por algunas funciones encef ~licas conocidas, que se com-

portarían como la pieza clave de la máquina humana, perdidas_ 

las cuales, estaría perdido todo el organismo. 

•como defensores del cOncepto de muert·e· cerebral, Frank_ 

J. Veith ·y otros, por su parte, afirman: 

La principal raz6n para decidir que una p~rsona está -

muerta deberta estar basada en un entendimiento fundamental -

de la naturaleza del hombre. Nuestra presente conceptua1iza-

ci6n de1 hombre casi como un movimiento reflejo d~duce la di~ 

tinci6n entre una persona cuyos 6rganos están bajo la.influe~ 

cia del sistema nervioso y el remanente de una persona, o su_ 

cadáver en el cual funciones residuales y no homeostáticas --

pueden no haber cesado completamente. ( ••• ) Estas activida-

des residuales no confieren ni un ápice de humanidad o de pe~ 

sonalidad. Así pues, en las circunstancias de la muerte cere 

bral ni un ser humano ni una persona existen ya más." C43 > 

(42) BWlge, Mario: El problema mente-cerebro. Un enfoque psicobiológlco, 
(The Hlnd-Body Problem. A psychobiological Approach), Pergarnon Press 

Oxford, 1980, versión castellana de Benito García Noriega, 1a. edi-
ci6n 1985, "Serie de Filosofía y Ensayo", Editorial Tccnos, Madrid, 
1980. Págs, 78-79. 

(43) Cit. Pos. Rodríguez del Pozo Alvarez Pabo A. Op. C.it., Pág. 534. 
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a,mbos casos se basan en que un individuo estará muerto -

cuando se llegue a la pérdida de cierta capacidad integrativa, 

aún cuando el resto de su masa y sistemas corporales est€n v! 

vos y su coraz6n Continúe latiendo y su sangre circulando y -

nutriendo e interconectando los diferentes tejidos, 6rganos y 

sistemas. 

Corno es de notarse en la concepción nueva de muerte cere 

bral se tiene al organismo como una máquina, la que abre paso 

a la idea de que la unidad funcional depende de un único pun-

to, mecanismo o pieza vital, sea €sta el encéfalo, la corteza 

cerebral, la neurona neurosista, o el alma. 

"Las concepciones del mecanismo se han convertido desde 

los siglos XVIII y XIX, hasta nuestros d!as en la piedra ang~ 

lar de la explicaci6n médica." <44 > 

Para Bunge, podría decirse que el mecanismo explica dern~ 

siadas cosas fácilmente. "La ciencia nunca explica bastante 

y raramente lo hace con facilidad." <45 l 

A nuestro parecer, el organismo humano es un sistema, no 

una máquina, como es considerado y la metáfora mecanicista, -

no puede ser usada para caracterizar a la vida y la muerte. -

Desde una visi6n sistemática, la muerte se produciría cuando 

el remanente de vitalidad celular fuese completamente asinér-

(44) Attali, Jacques, Cit. Pos. lbldcm.Supra Nota 38, Pág. 536. 

(45) Cfr. Bunge, Mario. Op. C.i..t. Pág. 80. 
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gico nunca antes. 

Abandonada la idea mecanicista, se verá c6mo resulta in

crefble, desde un punto de vista sistemático, aceptar que la 

muerte cerebral signifique la muerte del organismo corno un t~ 

do. 

"Si el organismo no es una maquinaria, no se puede ha-

blar de una persona sujeta a respiraci6n asistida corno de una 

swna de tejidos y partes orgánicas.. Menos cuando hay • inte--

racci6n' y una 'limitada respuesta al medio', consid~rense los 

siguientes hechos, a mi entender demostrativos de que en el -

estado descrito como 'muerte cerebral' tiene lugar algo bas-

tante más complejo que meras funciones no horneostáticas: 

a) Integraci6n de 6rganos. 

b) Respuesta al medio.•( 4Gl 

En lo que se refiere al primer inciso; podría hablarse -

de un listado muy largo, de c6mo los 6rganos siguen funciona~ 

do íntegra y sistemáticamente, pero basta re.cardar la posibi

lidad de que una mujer embarazada declarada muerta'cerebral--

mente pueda continuar la gestaci6n por un tiempo suficiente -

(aunque por ahora limitado técnicamente) corno para asegurar -

la viabilidad del feto. 

En relación al segundo inciso en un individuo sujeto a -

respiraci6n asistida una agresi6n en cualquier parte del org~ 

(46) Rodr!gucz del Pozo Alvarcz Pablo A. óp. C.l.t. Pág. 537. 
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nismo provoca la producci6n de anticuerpos a distancia, es de 

cir, que el organismo es capaz de defenderse del medio, igua! 

mente se pueden desencadenar en él respuestas de tipo alérgi-

co, puede sufrir intoxicaciones, etc~tera. 

Un resumen de todas las posibilidades de integraci6n de_ 

órganos y respuesta orgánica a los medios interno y externo -

está acogida en un artículo que si estuviera escrito con iro-

nía constituiría un alegato contra la definici6n de muerte e~ 

rebral "Harvesting the Oead", de Willard Gaylin, al respecto_ 

dice: 

"El camino es ahora claro a favor de un siempre crecien-

te fondo de partes corporales utilizables, pero la prfictica -

actual minimiza la eficiencia y maximiza la basura. S61o un 

corto período existe (ahora entre el momento de la muerte del 

paciente y el de la muerte de sus principales partes. ( ••• ) _ 

La 'sala' del 'hospital' en el cual sean mantenidos estos vi 

ñedos humanos ser~ llamado bioemporio". <47 l 

Luego propone que estas personas sean utilizadas para --

probar la respuesta a nuevas drogas "respuesta al medio", nu~ 

vas curas de enfermedades inducidas, como infecciones vitales, 

producci6n de anticuerpos, y otros, e incluso cuando la fecu~ 

daci6n in vitre sea una realidad (una posibilidad inminente,_ 

se podría permitir hasta el alquiler de Gteros para la gesta-

(47) Cit. Pos. Rodríguez del Pozo Alvaraz Pablo A. Op. C~t. -
Pág. 538. 
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ci6n para aquellas mujeres que producen sus propios 6vulos p~ 

ro que no tienen útero. 

Ciertamente, una persona en estado de muerte cerebral y_ 

sujeta a respiración asistida posee aGn importante remanente_ 

de integraci6n e interrelación sistemática intacto, y se esta 

ría afin lejos del estado de vitalidad celular asinérgica que 

caracterizar!a la muerte. La dependencia del apoyo del resp~ 

radar no es un obstáculo para afirmar que los sistemas de la 

persona están funcionando integramente. S6lo desde una idea_ 

mecanicista podría afirmarse lo contrario. 

El concepto de muerte, está indisolublemente formado por 

la idea de muerte, más los fundamentos clínico-fisiol6gicoq -

que se adopten. Y la muerte cerebra1 adopta deliberadamente_ 

nuevos fundamentos sobre los cuales viene a cimentar su defi-

nici6n. 

La concepci6n de muerte cerebral es radicalmente nueva y 

diferente de lo que es la muerte, la muerte cerebral es el r~ 

sultado de determinados fundamentos clínico-fisiol6gicos ele

gidos. 

a) Se funda en concepciones filos6ficas, sin perjuicio -

de otras, dominadas por el mecanismo. 

b) Fundada en disponibilidades técnicas, 

c) Motivada por determinadas necesidades (extracci6n de 

6rganos para trasplantes, suspensi6n de tratamiento). 

Más parece que el conce~to se trata de un adelantamiento 



84. 

artificial de la muerte, revestida de una cierta pretensi6n -

conceptual, para tener acceso a los 6rganos y tejidos de una 

persona bajo condiciones ideales. 

Con ésto no pretendemos afirmar que el desarro1lo actual 

de la ciencia sea incapaz de emitir juicios más ajustados que 

en cualquier otra ~poca de la historia. Por el contrario los 

exámenes clínicos, pruebas técnicas complementarias a la neu-

rolog1a, en s1 a la medicina se les debe dar un alto valor, -

pero ese valor s6lo puede ser pron6stico en los casos de coma 

profundo con muy pocas o nulas posibilidades de recuperaci6n. 

Por certero que sea el pron6stico de desenlace inminente, re-

sulta difícil comprender que a la brevedad de tal plazo pueda 

adjudicarsele alguna relaci6n con el concepto de muerte; ese_ 

plazo es el referido a transcurso de seis horas, que precisa 

la ley. 

Tanto es la muerte cerebral una concepci6n pron6stica --

que sus propios defensores lo dejan traslucir reiteradamente. 

Corno as1 lo deja notar Frank J. Veith, al decir lo siguiente: 

"La muerte cerebral es un término comGnmente usado para_ 

describir una condici6n en la cual el cerebro está completa--

mente destru1do y en la cual la cesaci6n de funcionamiento de 

todos los otros 6rganos es inminente e inevitable."C
49

l 

(48} Cit. Pos. Rodríguez del Pozo Alvarcz Pablo A .. Op. Cl.t. -
Pág. 54 1. 
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Por otro lado la President's Commission, dice: 

" ( ..• ) ciertos procesos org~nicos ( .•• ) pueden ser man t.!:_ 

nidos mediante medios artificiales, a pesar de que nunca re

cuperarán [Ios paciente~? la capacidad para respirar espont! 

neamente, o {jar~7 la integraci6n sostenida de las funciones 

corporales, para la conciencia o para otras experiencias hu

manas." (ilg) 

Lo dicho por Veith, es elocuente al mencionar un hecho_ 

"inminente e inevitable" es por definici6n aesae luego un h~ 

cho futuro. En cuanto a la President's Commission, se en-

tiende que la integraci6n que no puede Ser sostenida'en el -

tiempo es algo diferente a la total ausencia de integraci6n. 

En ambos casos la conciencia pron6stica deja entreverse 

evidentemente. 

La misma Comisi6n se refiere a los criterios bastante p~ 

recidos, adoptados en 1979 por la Conferencia de Reales Col~ 

gios y Facultades de Medicina del Reino Unido, y dice: "el -

punto de vista británico prevaleciente sobre el diagn6stico_ 

neuro16gico de la muerte está más cercano a una aproximaci6n 

pron6stica (que un punto de no retorno ha sido alcanzado en 

el proceso de morir ( ••• )."(SO) 

(49) Presidcnt's Commission. Op. C~t. Supra Nota 36. Pág. 3. 

(50) Ib.idem. Pág. 7. 
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En otras ocasiones, el carácter pron6stico del criterio 

queda evidenciado en los argumentos de aqué1los que centran_ 

su defensa en el hecho de que una persona con electroencefa

lograma plano y conectado a un respirador no puede sobrevi-

vir más de unas pocas semanas (el máxima· que se ha tenido º2 

mo dato, son sesenta y ocho días). El hecho de que los me-

dios de apoyo técnicos sean limitados, no significa que mien 

tras no se produzca un colapso, no haya un organismo vivo e 

integrado, aunque limitadamente. 

Con todo lo anterior queda demostrado que: 

La muerte cerebral no es algo que se pueda diagnosticar -

con seguridad. 

Si se pudiera llegar a un diagn6stico certero e infalible, 

la muerte cerebral no sería un mero criterio diagn6stico, 

sino incluso una nueva definici6n, riesgosa, fundada de -

todos modos en una concepci6n mecanicista del cuerpo huma 

no, en los medios t~cnicos disponibles y motivada por de

terminadas necesidades del modelo asistencial. 

La concepci6n de la muerte cerebral si puede ser, en cam

bio un valioso criterio pron6sti~o de que tarde o tempra

no la muerte ocurrirá. 

Creemos que todo ~sto es as1, las consecuencias éticas_ 

y jurídicas del criterio de muerte cerebral, por lo tanto de 

berian de ser revisadas con profundidud. 

Estas consecuencias son debido a que como se ha visto -
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la muerte cerebral además de ser un estado difícilmente dia[ 

nosticable, no posee fundamentos biofilos6ficos s6lidos y -

puede s6lo contener un valor pronóstico. Pero su aceptaci6n 

está ampliamente vulgarizada y recogida en numerosas legisl~ 

cienes y entre ellas la nuestra. 

Quizá por el intento de dar una respuesta más o menos -

científica y también juridica, a un problema moral, como lo_ 

es el qué hacer con las personas que se hallan en un estado_ 

de coma irreversible: qué hacer en relaci6n con el tratamie~ 

to médico de las personas en este estado, y si es aceptable_ 

extraer sus 6rganos para trasplante, y qué conducta debe se

guirse cuando la paciente es una mujer embarazada. 

Creernos que por normatividad ética no es requisito ala~ 

gar un proceso de muerte que ya está muy adelantado, cuando_ 

hay evidencia clara de que la muerte es evidente e ineludi-

ble, no deben emplearse medios extraordinarios y costosos p~ 

ra prolongar el proceso de morir. En tal caso, el permitir_ 

que la muerte siga su curso sin estorbo no violaría alguna -

norma ética. 

cuando se trate de una mujer embarazada, si el feto no_ 

es viable, no hay dudas para realizar el apoyo vital. Si el 

feto fuese viable, habría que mantener el apoyo vital neces~ 

ria para extraerlo con vida. 

Las dudas se suscitan cuando el feto estuviese en los -

límites de la viabilidad; para la soluci6n de este conflicto, 

deben acudirse a la opini6n de Alfonso Ruiz Miguel. 
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"Existe un balance entre los derechos del no nacido y, 

de la embarazada, que va cambiando gradualmente sus puntos -

de equilibrio, según el momento de maduraci6n del primero --

( ••• )el no nacido nunca deja de tener ciertos derechos( ••. L 
frente a la propia embarazada. ( ••• ) El no nacido, por lo 

tanto, mantiene frente a la gestante un derecho a la vida au 

tónomo no derivado." (Sl) 

Todo ~sto es recíproco, al considerar el principio de 

que será permitido el aborto para evitar un grave peligro, -

para la salud o la vida de la embarazada, igualmente es líe~ 

to seguir con el apoyo vital a la madre, si es necesario pa-

ra evitar un grave peligro para la vida o la salud del no n~ 

e ido. Pero esto depende de las ppsibilidades técnicas actua 

les. 

Respecto a· que si es aceptable extraer 6rganos de una -

persona en estado de muerte cerebral: la respuesta no es una 

sola, pues depende de las circunstancias, segGn la voluntad 

del paciente, según el órgano que se extraiga y segGn la ne

cesidad del receptor. 

Aludirnos aquí a la extracci6n de un 6rgano Gnico e im--

par, que por motivos ~tices no aceptamos que se deba soste-

ner a una persona en estado de muerte cerebral, con el único 

(51} Ruí.z Miguel, Alfonso: "El aborto: Problccas Constituci~ 
nales." Cuade~11~! y Deba~e!.No. 25, Madrid 1990. P&gs. 
71-72. 
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fin de que transcurrido un determinado tiempo se le extraiga 

el corazón, por ser éste un 6rgano vital. 

La extracci6n del coraz6n estará condicionada a la va..;. ... _ 

luntad del paciente. 

Empero, segfin la necesidad del receptor, pudiera darse_ 

la permisibilidad moral, al igual que cuanto mayor sea la 

obligaci6n de solidaridad del donante hacia el receptor. 

La legislaci6n mexicana adopta los criterios de Harvard, 

con pequeñas modificaciones, y determina el plazo de persis

tencia de seis horas, semejante a lo propuesto por la Presi

dent's Commission. 

Igualmente establece requisitos previos al fallecirnien~ 

to, los que deben ser cubiertos por el disponente originario, 

precisados en el artículo 28 del Reglamento en la .materia. 

1.- Haber tenido edad fisiológica para que sea viable -

un trasplante. 

2.- No haber presentado infecciones graves y otros pad~ 

cimientos que pudieren a juicio médico afectar al -

receptor o influir en el éxito del trasplante. 

Para disponer de un coraz6n con fines de trasplante de

be contarse con el certificado de defunción respectiva, que_ 

debe ser expedido una vez comprobado el fallecimiento. 

Además de: 

1.- Tener 18 años de edad y menos de 60. 
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El legislador consider6 pertinente adoptar este crite-

rio tomando en cuenta que en México a los 18 a.~os se cumple_ 

la mayoría de edad y que después de los 60, las facultades -

mentales ya no son tan lúcidas. 

2.- Contar con dictamen médico actua1izado y favorable_ 

sobre el estado de salud del cedente, incluyendo el 

aspecto psiqui~trico. 

Una persona con anomalías mentales, no puede realizar -

un acto tan trascendente, es por eso que debe incluirse un -

examen psiqui~trico que establezca las condiciones mentales_ 

del cedente; igualmente es necesario que cuente con buena s~ 

lud para garantizar el t'bcito del trasplante, además de que -

cuando una persona se encuentra e.n 6pti.mas condiciones de sa 

lud podrá estar en condiciones favorables de emitir su deci

si6n con plenitud de conciencia. 

3.- Tener compatibilidad con el receptor, de conformi-

dad con las pruebas m~icas practicadas. 

El no tener compatibilidad no har&.factib1e el éxito -

de1 trasplante de un 6rgano de coraz6n, ya que el cuerpo del 

receptor produce anticuerpos que rechazan el 6rgano traspla~ 

tado. 

4.- Que el cedente o quien ha de disponer originariame~ 

te de un 6rgano, deba tener una informaci6n comple

ta sobre los riesgos de la operación y las conse-

cuencias de la extirpaci6n del 6rgano asr como las_ 

probabilidades de éxito. 
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Lo anterior con el fin de evitar vicios del consenti-

miento que traería una nulidad del acto que se celebra. 

Aquí tambi6n se refiere al trasplante estando vivo el -

cedente, pero para el caso del coraz6n no es válido, pues s~ 

rta adverso al artículo 4o. Constitucional, párrafo tercero_ 

que establece la protecci6n a la salud de todo individuo y -

autorizarlo, sería violatorio de este ordenamiento. 

5.- Haber expresado su voluntad por escrito, libre de -

coacci6n física, otorgada ante dos testigos idóneos 

o ante un notario. 

El artículo 324 de la Ley en cita, determina que para -

tornar 6rganos y tejidos es necesario el consentimiento expr~ 

so y por escrito del disponente originario libre de coacci6n 

física o moral, otorgado ante notario o en docume~to expedi

do ante dos testigos id6neos. 

Existe también un documento sencillo, que se proporcio

na en los hospitales autorizados por la Secretaría de Salud, 

en donde, con dos testigos, firme su decisi6n quien desee d~ 

nar sus tejidos y 6rganos, para cuando muera y siempre debe

rá llevar consigo dicha declaraci6n a través de una tarjeta 

pequeña; ésto ya tiene valor testamentario. En el momento -

en que se arrepienta, basta con que rompa esa tarjeta que -

presentamos a continuaci6n: 



DONACION VOLUN~ARIA DE ORGANOS 

Yo~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Nombre del Donador (Disponente) 

Con la esperanza de poder ayudar a otros hago 

la presente donaci6n si médicamente es acept~ 

ble al momento de mi muerte. 

DONO: a) Cualquier 6rgano útil ~~-

b) Sólo los siguientes 6rganos~~-

(Especifique los órganos) 

con fines de trasplante, tratamiento, inves

tigaci6n o docencia. 

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++ 

LLENE LA TARJETA Y LLEVELA SIEMPRE 

Firma del disponente Originario Edad 

TESTIGO 

(Nombre y firma) 

TESTIGO 

(Nombre y firma) 

Lugar y fecha 

92. 

El consentimiento otorgado debe ser expreso, debe ser -

concreto y claro tanto en relación al órgano preciso que se 

dona en específico para el trasplante de que se trate; ~sto 

es, la manifestaci6n debe ser indubitable y no inducir a in-

terpretaci6n alguna. 

En el numeral 326 de la ley, establece que "no será vá-

lido el consentimiento otorgado por: 
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I. Menores de edad. 

II. Incapaces. 

III. Personas que por cualquier circunstancia no pueden 

expresarlo libremente." 

En este aspecto también no deber!a admitirse como v5li

do el consentimiento que no haya sido precedido de una infor 

maci6n adecuada y personaliiada, tanto t€cnica como jurídica, 

hecha al donador o disponente. 

6 .. - Que la disposici6n de 6rganos y tejidos provenicn-

tes de cuer¡x>s humanos no deben realizarse con mot~ 

vo de tráfico y lucro, pues será causa de ilicitud. 

Ya que la Ley General de Salud, Reglamento y normas re

lativas, no permiten el uso de corazones con finalidades de 

lucro. 

Aunque con tan poca claridad; en virtud de que permane

ce la laguna y la confusi6n aumenta. 

El Reglamento en la materia dispone en el numeral 21: -

11 La disposici6n de 6rganos y tejidos para fines tcrap~uticos 

será a título gratuito." Este coincide con el artículo 24 -

Fracci6n IX del mismo reglamento y con el 8 de la Norma Téc

nica 323 para la disposici6n de 6rganos y tejidos de seres -

humanos con fines terapéuticos. 

Como es de notarse, la norma citada s6lo obliga a la 

gratuitidad de las disposiciones de los 6rganos y tejidos 

cuando se destinen a fines tcrapl?uticos, por lo tanto queda 
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abierta· la onerosidad cuando sea con fines de docencia o in

vestigación. 

El artículo 346 de la Ley prescribe: 

11 Para la utilizaci6n de cadáveres de personas conocidas 

o parte de ellos, con fines de docencia o investigaci6n se -

requiere permiso del disponente originario, mismo que no po

dr~ ser revocado por los disponentes secundarios a que se r~ 

fiere la Fracci6n I del artículo 316 de esta ley. 

Cuando el disponente originario no haya expresado su v2 

luntad, por lo que respecta a la disposición de su cadáver, 

las personas a que se refiere la Fracción I del artículo 316 

de esta Ley podrán consentir en que se destine a la docencia 

e investigaci6n, en los t~rminos ·que al efecto señalen las -

disposiciones aplicables." 

De acuerdo a ello, el propio disponente originario es -

quien señalaría en el momento de dar su voluntad respecto al 

destino de sus restos si deberá ser a título gratuito u one

roso. A pesar de que el artículo 21 del Reglamento parecie

ra permitir la retribuci6n a cambio de la cesi6n de 6rganos, 

en la forma señalada. Sin embargo un contrato oneroso de e~ 

ta naturaleza, ser!a contrario al orden público y a las bue

nas costumbres. Con fundamento a los artículos 1830 y 1795 

Fracción III del C6digo Civil, los que citaremos a continua

ci6n respectivamente. 

"Es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de o~ 
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den pO.blico o a las buenas costumbres." 

"El contrato puede ser invalidado: 

III. Porque su objeto, o su motivo o fin, sea ilícito.º 

Además de que el 320 de la Ley citada señala que es il~ 

cita la disposici6n de 6rganos, tejidos y componentes cuando 

~sta se realice en contra de la Ley y el orden pGblico. 

7.- Debe tambi~n establecerse que la cesi6n no sea con

traria a la naturaleza y dignidad humana. 

El disponente originario debe asentar su voluntad, ante 

dos testigos idóneos o ante un notario público, sin coacci6n 

alguna, f1sica o moral, estableciendo, si su disposición del 

coraz6n, será para despu~s de la muerte. 

El documento en el que el disponente originario expida 

su voluntad para la toma de sus 6rganos y tejidos con fines 

de trasplante debe contener los siguientes requisitos de 

acuerdo a lo previsto por el artículo 24 del Reglamento: 

1.- Nombre completo del disponente originario. 

2.- Domicilio. 

3.- Edad. 

4.- Sexo. 

s.- Estado Civil. 

6.- Ocupación. 

7.- Nombre y domicilio del cónyuge, concubina o concubi 

nario si tuviese. 

8.- Si fuese soltero, nombre y domicilio de los padres 
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y a falta de estos, de alguno de sus familiares más 

cercanos. 

9.- El señalamiento de que por propia voluntad y a tít~ 

lo gratutito, consiente en la disposici6n del 6rga

no o tejido de que se trate, expresando si esta di~ 

posici6n se entender~ hecha entre vivos o para des

pués de su muerte. 

10.- Identificaci6n clara y precisa del 6rgano o tejido, 

objeto del trasplante. 

11.- Nombre del receptor del 6rgano o tejido, cuando se 

trate de trasplante entre vivos, o las condiciones 

que permitan identificar al receptor si la dis~osi

ci6n fuese para después de su muerte. 

12.- El señalamiento de haber recibido informaci6n a su 

satisfacci6n sobre las consecuencias de la extirpa

ci6n del 6rgano o tejido, cuando se trate de tras-

plante entre vivos. Requisito que no opera para el 

trasplante de corazón. 

13.- Nombre, firma y domicilio de los testigos, cuando -

se trate de documentos privados. 

14. - Lugar y fecha en que se emite, y 

15.- Firma o huella digital del disponente. 

El disponente originario podrá en cualquier tiempo, re

vocar el consentimiento. 

"Además de los efectos propios de la revocaci6n, podrán 

darse otros, tal es el caso de que el disponente haya recib! 
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do una contraprestaci6n: quedará al arbitrio de los herede-

ros el dejar que se realicen las ablaciones pactadas o devo~ 

ver las sumas que el disponente, autor de la sucesi6n, haya 

recibido. 

Que una disposici6n sobre el propio cuerpo o sobre el -

cadáver sea revocable, deriva de la naturaleza del objeto de 

aquélla: su ejecuci6n queda enteramente sujeta a la voluntad 

del disponente, principio válido en la materia que se anali-

za aunque esencialmente opuesto a Aquel que señala que el cu~ 

plimiento de los contratos no puede dejarse al arbitrio de -

uno de los contratantes . 11 <52 > 

Esta revocaci6n del consentimiento que haya otorgado p~ 

ra fines de disposici6n de sus 6rganos, tejidos y sus deriv~ 

dos, productos de su propio cadáver, no traerá responsabili-

dad de su parte. 

En caso de que ~ste no haya revocado su consentimiento 

en vida, no tendrá validez la revocación qu~, en su caso, h~ 

gan los disponentes secundarios, (c6nyuge, concubina, concu-

bino, ascendientes, descendientes y los parientes colatera--

les hasta el segundo grado, o bien los representantes lega--

les de menores o incapaces, según el Reglamento. 

(52) Lozano y nomen, Javier. Ana.tom..(a del TJt.a&plan.te. Hrtmauo. 
Cuc&tione~ juJt.ldica&, é.ticaJ y mldicaJ.1a. Edici6n. Ed! 
torial Contemporánea, s. A. México, o. F. 1969. Pág. --
59. 
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Existen criterios médicos para la aceptaci6n de donado-

res cardiacos, haremos menci6n de algunos de ellos: 

- De reci~n nacido a 39 años. 

- Sin evidencia de: 

Hipertensión arterial sistémica cr6nica severa. 

Diabetes Mellitus. 

Neoplasia maligna, excepto tumor cerebral o cutáneo -

sin metástasis. 

Septicemia. 

Síndrome de Inmunodeficiencia adquirida o sospecha --

del padecimiento. 

Antecedentes de drogadicción. 

Electro y ecocardiograma normal. 

Sin alteración electrolítica severa. 

Si el paciente está febril, descartar proceso s~ptico 

- Establecer el diagnóstico clínico de muerte cerebral_ 

certificado por dos profesionistas ajenos al grupo de 

trasplante. n (SJ) 

Además de existir un protocolo de manejo y vigilancia -

del donador, con soluciones y por sistemas respiratorio, cir 

culatorio, urinario, digestivo: líquidos, electrolitos ":i' va-

soactivos: farmacológicos, pruebas de laboratorio: enferme--

(SJ} Argucro sánchaz, Rubén. (198')). "El donador de corazón. 
Protocolo de manejo con soluciones hipcrtónica/hipcron
cótica". Rt!vL.~.ta Ml!diclt def. Inlti:tu..to ,\le.t.ic.ano d\!.l Segu 
kO Social. Mayo-Junio. VolGmen 27, NGm. 3, M~xico, D.F7 
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ría y Trabajo Social. 

Criterios para la selecci6n del donador de coraz6n: 

- Certificaci6n de muerte cerebral secundario a: 

- Traumatismo craneoencefálico (accidente autornovilíst~ 

ca, herida por arma de fuego, etc.). 

- Hemorragia subaracnoidea. 

- Tumores cerebrales no diseminados. 

- Anoxia cerebral. 11 <54 > 

(54) Tdem. supra Nota 53. 
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3,2 EL ASPECTO LEGAL EN EL CASO DEL RECEPTOR. 

El receptor es un elemento importante en la realizaci6n 

de trasplantes de órganos y tejidos de seres humanos. 

El aspecto legal en lo referente al receptor, se encuen 

tra precisado en el Reglamento de la Ley General de Salud en 

materia de control sanitario de la disposici6n de 6rganos, -

tejidos y cadáveres de seres hwnanos. 

El receptor la persona que requiere de alg6n órgano, -

quien aguarda incluso por años al9Gn donante cuyos 6rganos -

resulten compatibles con su sistema iruounol6gico, hoy se con 

vierten en las personas que tienen la posibilidad de que se 

les aprovicione de vida, mediante un sistema por el cual pu~ 

den obtener de otros, la materia vital, para seguir sobrevi

viendo. 

Pero estas personas son especificadas en la Ley ésto es; 

tienen que cubrir con determinados requisitos m~dicos y jurí

dicos. 

En cuanto a los jur!dicos el artículo 25 del Reglamento 

citado, establece que el receptor de un 6rgano o tejido deb~ 

rá: 

1.- Tener un padecimiento que pueda tratarSe eficazmen-
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te a través de un trasplante. 

2.- No padecer otras enfermedades que predeciblemente -

pudieran interferir en el éxito del trasplante. 

3.- Tener un estado de salud f1sico y mental que le pe~ 

mita tolerar el trasplante y su evoluci6n. 

4.- Haber expresado su voluntad por escrito, una vez e~ 

terado del objeto, sus riesgos y de las probabilid~ 

des de ~xito de la intervenci6n quirúrgica. 

S.- Y ser compatible con el disponente originario del -

que se vaya a tomar el 6rgano o tejido. 

En el articulo 27 de dicho reglamento, nos señala que -

cuando el receptor por causas de minoridad, incapacidad o i~ 

posibilidad fisica, no pueda expresar su voluntad para que -

pueda realizarse el trasplante, la intervenci6n pódrá ser -

consentida por las personas a que se refiere la fracci'ón I -

del artículo 13 del mismo reglamento; ~stas son: El cónyuge, 

el concubinario, la concubina, los ascendientes, dependien-

tes y los parientes colaterales hasta el segundo grado; o -

por los representantes legales que así lo demuestren de los 

menores o incapaces, siempre y cuando hayan previamente reo~ 

bido información completa sobre las posibilidades de éxito -

terapéutico. 

La voluntad o autorizaci6n dada directamente por el re

ceptor o en el caso de minoridad, incapacidad o imposibili-

dad física, serS por escrito la que deberá contener: 



1.- Nombre completo del receptor. 

2.- Domicilio. 

3.- Edad. 

4.- Sexo. 

5.- Estado civil. 

6.- Ocupaci6n. 

102. 

7.- Nombre y domicilio del c6nyuge, concubina o concub~ 

nario, si tuviere. 

B.- Si fuese soltero, nombre y domicilio de los padres 

y a falta de ~stos, de alguno de sus familiares más 

cercanos. 

9.- El señalamiento de que por su propia voluntad con-

siente en la realizaci6n del trasplante y que fue -

enterado suficientemente del objeto y clase 'de la -

intervenci6n y de las probabilidades del ~xito tera 

péutico. 

10.- Firma o huella digital del receptor. 

11.- Lugar y fecha en que se emite, y 

12.- Nombre, firma y domicilio de los testigos si se tra 

ta de documento privado. 

En relaci6n a tales requisitos,· en el caso del receptor 

la legislación mexicana, no precisa una edad exacta, concre

tándose solamente a establecer que se procurará que aquel no 

haya alcanzado la edad de sesenta años. Pues tal situaci6n 

traer!a mayores probabilidades de fracaso en el trasplante -

de coraz6n, debido a la disminuci6n de las funciones físicas 
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de las personas que rebazan esta edad. 

El receptor debe ser compatible con el disponente orig~ 

nario, del que se va a extraer el coraz6n. 

Cuando no se cuente con la presencia de disponentes se

Cundarios y el receptor no pueda expresar su Voluntad por -

causa de minoridad o incaaidad y sea urgente decidir; para -

la realizaci6n del trasplante, lo autorizará el comité inteE 

no de trasplantes de la instituci6n hospitalaria de que se -

trate. 

El receptor puede ser elegido por el propio disponente 

originario, o bien designado conforme al caso concreto de -

que se trate, ya sea por parte de los disponentes secunda--· 

rios O por la autoridad sanitaria. 

El trasplante de coraz6n s61o podr~ ser realizado cuan

do la enfermedad cardiaca, no pueda ser tratada por otros m~ 

dios médicos, ya que si no se le estaría exponiendo a un 

riesgo innecesario. 

En opinión experimental de varios m6dicos el cuerpo del 

receptor, al serle adherido un cuerpo extraño, empieza a pr~ 

ducir anticuerpos rechazando al corazón ajeno: para evitar -

tales defensas del propio cuerpo los médicos aplican al re-

ceptor inmunodepresores para evitar la producci6n de anti-

cuerpos y acepte al 6rgano trasplantado, lo que implica de-

jar sin defensas al organismo, quedando expuesto al ataque -

de todo tipo de bacterias, que pueden provocarle la muerte, 
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por tanto el receptor es objeto de cuidados extremos, ~sto -

hace más dificil la sobrevida del receptor de un coraz6n. 

Al receptor debe hacérsele un minucioso examen m~dico -

para verificar si posee alguna otra enfermedad, para ser tr~ 

tada primero, para que la operaci6n tenga ~xito. 

Lo que se pretende es qlle el receptor t~nga pleno cono

cimiento de lo trascendental del trasplante proporcionando -

amplia informaci6n y pueda decidir si se le realiza el tras

plante. 

Además de la existencia de Criterios clínicos para la -

selecci6n del receptor: 

"Deberán tener menos de 50 años de edad, padecer una en 

fermedad que afecte al propio masculo cardiaco provocando 

una lesi6n cr6nica, progresiva e irreversible, con graves 

riesgos para el funcionamiento cardiaco y sin esperanzas de_ 

mejoría por los conocimientos actuales, ni mediante tratami~ 

tos m~dicos o intervenciones quirargicas, disfrutar de esta

bilidad psicosocial; evidenciar baja resistencia vascular -

pulmonar y no padecer ninguna otra enfermedad que pueda en-

torpecer la recuperaci6n o supervivencia. Existen dos tipos 

de estas enfermedades del corazón: 

1.- Las enfermedades de origen isqu6mico, debidas a una 

oclusión de las arterias coronarias, que provocan infartos -

del miocardio muy amplios. 

2.- Enfermedades miocárdicas primarias o idiopáticas --
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bastante frecuentes en personas j6venes, debido a infeccio--

nes virales o alteraciones metab6licas, que se deterioran 

progresivamente hasta la insuficiencia cardiaca y la muerte. 

S6lo un 5% de los cardi6patas presentan condiciones que 

los hacen candidatos a un posible trasplante cardiaco."(SS) 

El Doctor Arturo Dib Kuri, funcionario de la Secretaria 

de Salud, al hablar respecto a qué es lo que determina, den

tro de la lista de espera de donaciones y quiénes son los p~ 

cientes prioritarios o a quién le corresponde el próximo 6r-

gano o tejido disponible. Como director del Registro Nacio

nal de Trasplantes, rnencion6 que la principal funci6n de la 

dirección a su cargo es la de coordinar la distribución, de_ 

6rganos y tejidos en todo el país. 

"Esto lo hacemos a trav~s de varios sistemas_, un siste

ma operativo, que está funcionando corno piloto. Además ten~ 

mas un centro operativo de obtención y distribución de órga-

nos y tejidos. Es decir, si alguien fallece de muerte cere
/ 

bral, esos 6rganos son útiles y se comunican a este centro -

coordinador. De ahí envían muestras de sangre del cadáver. 

Se hacen pruebas de compatibilidad con algunos pacientes en 

espera. 

En este centro, añadi6 tenemos el tipo de sangre de los 

(55) Ollervides v., Dante Dr. (1987}. "lQué ha pasado con -
los trasplantes del Coraz5n?". Impacto. 9 de enero. NGm. 
1923. México, o. F. Pág. 16. 
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pacientes en espera, listados en computaci6n ya muy organiz~ 

do, de tal forma que cada paciente al in~resar a la lista de 

espera del sistema, tiene un número puntuaje que se le da por 

prioridades, es decir, edad, estado general de salud, anti-

gÜedad de ingreso a la lista, tipo de sangre, grado de prior~ 

dad, grado de sensibilizaci6~, etcétera. 

Dib Kuri, dijo que hay gente que continuamente sale in-

compatible con los 6rganos disponibles, y que por lo tanto -

estos individuos tienen un mayor grado de prioridad cuando -

existe por fin un 6rgano compatible. 

Enfatiz6 que las computadoras no manejan ni nombres de 

pacientes, ni instituciones de donde provienen. Sólo se dan 

puntos. Cuando hay la disponibil~dad de un 6rgano se somete 

a la prueba de la computadora, y ésta señala quienes son los 

15 o 20 primeros. Porque de tres mil pacientes en espera m~ 

chas de ellos no están "activos•, 6sto es, que en el momento 

de la dispo~ibilidad del 6rgano, están muy graves, y en ese 

momento no es factible la operación. Cuando se recupera 

vuelve a estar en la lista de los wactivos". Este concepto, 

el de "actividad" elimina a la gran mayoría de los candida

tos." <5Gl 

(56) Rojas Mill¡n, Crist6ba1. (1989). "Concientizac~6n para 
legar órganos". T.iempr. 14 de marzo .. Núm. 2444. Vol. 34. 
Año 47. MGxico, D, F. Pág. 23 .. 



3,3 LEGISLACIÓN RELATIVA A LA DISPOSICIÓN DEL ÓRGANO POR 
LAS DISTINTAS AUTORIDADES. 
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Nuestro derecho reconoce la facultad de consentir la --

disposici6n orgánica por parte de diversas autoridades, cua~ 

do por falta del consentimiento del disponente originario, o 

del c6nyuge, concubinario, ~oncubina, ascendientes, deseen--

dientes y parientes colaterales, hasta el segundo grado del 

disponente originario, será la autoridad sanitaria o campe-

tente en la materia, en su carácter de responsables de los -

sistemas de remoci6n, donación y trasplante de 6rganos y ca-

mo delegatarios de las funciones de provisi6n de salud pübl! 

ca, así como directores y responsables de centros ·hospitala

rios quienes pueden tomar la decisión de tomar 6rganos para 

trasplante, investigación y docencia, en algunos casos. 

La autoridad sanitaria correspondiente será la señalada 

en el artículo 313 de la Ley General de Salud; ya que a la -

letra dice "Compete a la Secretaría de Salud ejercer el co~ 

trol sanitario de la disposici6n de 6rganos, tejidos y sus -

componentes y cadáveres de seres humanos.'' 

Lo mismo establece el Reglamento de la Ley General de -

Salud en Materia de Control Sanitario de la disposición de -

6rganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, en su artícu

lo 13 Fracción II al precisar que será la autoridad sanita--
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ria competente, en segundo orden de preferencia posterior a 

los parientes mencionados en el primer párrafo. 

serán tambi~n aquellas otras autoridades y personas au

torizadas por la ley, con las condiciones y requisitos de -

acuerdo a la Fracción III del artículo 316 de la Ley General 

de Salud. Entre ~stas se encuentran la autoridad judicial, 

las instituciones educativas y representantes de menores e -

incapaces. 

Todo lo anterior lo precisa más claramente el artículo 

13 del Reglamento en la materia: 

"Serán disponentes secundarios de acuerdo al siguiente 

orden de preferenrencia, los siguientes: 

I. 

II. 

III. El Ministerio PGblico, en relaci6n a los órganos, 

tejidos y cadáveres de seres humanos, que se en-

cuentren bajo su responsabilidad con motivo del -

ejercicio de sus funciones; 

IV. La autoridad judicial; 

V. Los representantes legales de menores e incapaces, 

única1:-.c::te en relaci6n a la dis?Osici6n de cadáve 

res. 

VI. Las instituciones educativas con respecto a los -

6rganos, tejidos y cadáveres que les sean propor

cionados para investigaci6n. o docencia. una vez -

que venza el plazo de reclamaci6n sin que 6sta -
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se haya efectuado. 

VII. Las demás a quienes las disposiciones generales --

aplicables les confieren tal car~cter, con las co~ 

diciones y requisitos que se señalan en las mismas. 

"No hay fundamento lícito aunque lo haya legal para que 

autoridades independientemente de la entidad que tengan, pu~ 

dan disponer de los restos de una persona y destinarlos a·-

los fines que sean."(S?) 

Enlazado a lo anterior se manifiesta, uha contradicci6n 

en el caso de necropsia. 

Conviene aclarar dos t~rminos autopsia y necropsia que 

son utilizados indistintamente en leyes y reglamentos por 

ejemplo, los C6digos de Procedimientos Penales, ~ederal y 

del Distrito, hablan de autopsia; la Ley General ?e Salud y 

su Reglamento en la materia, Normas Técnicas y otras normas 

relativas, hablan de necropsia. 

El autor Rafael P~rez Palma opina 11 los dos términos, 

tienen una acepción distinta, a tendiendo a sus etimologías 

griegas, la autopsia que quiere decir: vista de si mismo, es 

la operaci6n que se practica en un cuerpo muerto para inves

tigar y determinar las causas de la muerte." (SS) 

(57) Oscós Said, Gisela A. (1991). "Donación de Órganos: La 
bGsqueda incierta de la inmortalidad". Revi6~a de Inuea 
t¡gac.ione& Ju1¡{d¡ca.1 de ta E&cuetn Li.b11.e de Oe11.ecllo •• ::
t1Gm. 1 S, Pág • 4 7 3. 

{58) PGrez Palma, Rafael. Gula de Ve~echo P~oceaal. 2a. edi
ción .. Editorial Cárdenas. México, 1975. Pág. 111. 
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En cambio la necropsia que quiere decir vista del cadá-

ver, para dicho autor consiste en "la inspecci6n superficial 

y descripci6n del cuerpo en el lugar y en las circunstancias 

en que fue hallado." (Sg) 

Existe además en nuestro idioma la palabra necroscopia 

que también significa vista u observación del cadáver, de p~ 

co uso pero que debe ser tenida como sinónimo de necropsia, 

ya que necroscopia 11 Es el término técnico equivalente al más 

habitual de autopsia, o sea el examen de los cadáveres, que 

puede hacerse bien sea por razones de investigaci6n científ~ 

ca -aspecto que aquí no interesa- bien sea para averiguar 

las causas, forma y otras circunstancias del fallecimiento -

de una persona. Como es natural,-la necroscopia o autopsia 

se practica en aquellos casos respecto a las cuales existe -

la sospecha de que la muerte no ha sido natural, sino ocasi~ 

nada en forma violenta (homicidio o suicidio)." (GO) 

En nuestra opinión los dos t~rminos tienen una signifi-

caci6n distinta, autopsia se refiere a la práctica de una 

operaci6n de un cuerpo muerto y necropsia es la vista del e~ 

dáver a través de una inspecci6n superficial y descripci6n -

de c6mo fue encontrado un cuerpo, en qu~ lugar y en qué cir-

cunstancias; ambas con el fin de ser una medida probatoria -

(59) Ib.idem. Supra Nota 58, Pág. 112. 

(60) E1tciclopedia J1l4ldica Omeba. Vol. 20. Editorial Ancalo, 
S. 'A. Págs. 191 - 192 . 
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de indole pericial; y necroscopia la entendemos como sin6ni

mo de necropsia. 

En lo subsecuente de este estudio, los t€rminos autop-

sia y necropsia, serSn empleados de acuerdo a la acepci6n 

del párrafo anterior. 

Despu~s de esta aclaración, regresamos a lo que nos in

teresa en este subcapitulo. 

El artículo 325 de la Ley General de Salud establece -

"Cuando el disponente originario no haya otorgado su consen

timiento en vida para la utilizaci6n de 5rganos, tejidos y -

sus componentes de su cadáver, se requerirá el consentimien

to o autorizaci6n de los disponentes a que se refiere el ar

tículo 316 de esta ley; excepto cuando la autoridad compete~ 

te, de conformidad con la ley, ordene la necropsia,, en cuyo_ 

caso la toma de 6rganos, tejidos y sus componentes no reque

rirá de autor izaci6n o consentimiento alguno. 11 

El Reglamento en la materia lo precisa de la siguiente_ 

manera en su art!culo 14 en el segundo p~rrafo. 

De conformidad con la propia ley, en los casos en que -

la autoridad competente ordene la necropsia no se requerirá_ 

de autorizaci6n o consentimiento alguno para la disposici6n_ 

de 6rganos y tejidos, debi~ndose sujetar a las normas técni

cas que se expidan." 

La redacci6n de ambos preceptos es confusa, es de ente~ 
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derse que al hacerse necesaria se convierte ~sta en requisi

to indispensable para que s6lo así la autoridad correspon:li~ 

te pueda hacer la toma del material orgánico sin tener que -

contar con el consentimiento de los disponentes. 

Sin embargo no queda claro, si la excepci6n respecto a 

la obtenci6n del consentimie~to procede s6lo cuando el disp2 

nente originario haya sido omiso o si obra también cuando é~ 

te haya manifestado su voluntad. 

Resulta obvio que la autoridad competente, s6lo podría 

disponer de tal forma de los 6rganos, cuando el disponente -

orignario no hubiera manifestado voluntad alguna. Pero si -

éste expres6 su rechazo a la donaci6n de sus restos, pese a 

que se ordene la necropsia, la autoridad no podría contra-

riar esta voluntad, pues al hacerlo, violaría el artículo 9 

del Reglamento en cita que prohibe la disposición de órganos, 

tejidos, productos y cadáveres, en contra de la voluntad del 

disponente originario. 

Así mismo el artículo 133 del Reglamento, 420 y 421 de 

la Ley en cita, señalan la sanci6n que corresponde a dicha -

violación. 

Igualmente lo confirma el Reglamento en su artículo 19: 

11 El Ministerio Público podrá autorizar la disposición de ór

ganos, tejidos y productos de los cadáveres de personas con~ 

cidas o que no hayan sido reclamados y que se encuentren a su 

disposición, de conformijad con las ~orrnas técnicas que al -

efecto amita la Secretaría y sie~pre que no exista disposi--
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ci6n en contrario, a título testamentario del disponente ori

ginario y se cuente con la anuencia de los disponentes a que 

se refieren las Fracciones I y V del artículo 13 de este rc-

glamento .11 

Los disponentes aludidos en estas fracciones son los pa

rientes y representantes legales de menores e incapaces. 

Los artículos 70 y 345 de la Ley y Reglamento en cita 

respectivamente establecen que para la práctica de necropsias 

se requiere: 

I. Orden del Ministerio Público de la autoridad judi-

cial o de la autoridad sanitaria. 

II. Autorizaci6n del disponente originario, o 

III. Autorizaci6n de los disponentes secundarias ••• sie~ 

pre que no eKista disposici6n en contrario por par

te del disponente originario. 

Se entiende que para practicar la necropsia se r~quiere 

del consentimiento de los disponentes secundarios. 

El C6digo de Procedimientos Penales del Distrito Federal, 

en el art!culo 104 precisa que, cuando la muerte no se deba a 

un delito, no se practicará la autopsia y se devolverá el 

cuerpo a quien lo reclame, en caso contrario la autopsia será 

requisito no dispensable. 

En el procedimiento ordinario para comprobar el cuerpo -

del delito de homicidio, cuandó se tenga a la vista el cadá-

ver, deben realizarse tres diligencias esenciales. 
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La necropsia, es decir la descripci6n del cadáver en el 1~ 

gar y circunstancias en que se hall6. 

La identificación del cadáver por medio de testigos o de -

fotografías exhibidas. 

La autopsia hecha por peritos, que debe expresar el estado 

en que se encuentra el cuerpo y la causa de la muerte. 

El artículo 105 se refiere a la necropsia, ~ste estable

ce que "Cuando se trate de homicidios, además de la descrip-

ci6n que hará el que practique las diligencias, la harán tarn

bi~n dos peritos. S61o podr~ dejarse de hacer la autopsia -

cuando el juez lo acuerde, previo dictamen de los peritos mé

dicos." 

Esta Gltima parte al hablar de "cuando el juez lo acuer

de" se refiere a la facultad conferida al Ministerio PGblico, 

de acuerdo a lo previsto por el precepto 21 Constitucional. 

Con fundamento en los artículos 21 Constitucional y los 

anteriormente citados 104 y 105 del C6digo de Procedimientos 

Penales del Distrito Federal, se ha acordado dispensa de la -

necropsia, s6lo en los casos: 

Cuando de las primeras diligencias practicadas por el Mi-

nisterio Público se compruebe fehacientemente que la muer

te no fue motivada por un hecho delictuoso. 

Cuando la muerte fue debida a una enfermedad o padecimien

to del occiso y ésto se compruebe. 
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cuando la muerte haya sido ocasionada por una catástrofe, 

o caso fortuito. 

S6lo podrán solicitar la dispensa parientes del occiso, 

y también aquellas personas que hubiesen estado ligados con -

el occiso, por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad a -

juicio del agente del Ministerio PGblico que conozca de los -

hechos quien deberá recibir la petici6n, y acreditar la pers~ 

nalidad del solicitante, haci~ndole saber las consecuencias -

legales que resultaren en el supuesto de que'fuera procedente 

la autopsia. 

El Código Federal de Procedimientos Penales dispone: 

Artículo 130 "El Ministerio Público expedirá las 6rdeneS 

para la autopsia e inhumaci6n del cadáver y el levantamiento 

de las actas de defunci6n respectivas, cuando apareciere que 

la muerte fue posiblemente originada por algún delito y las -

diligencias de policía judicial no estuvieren en estado de -

consignarse, desde luego, a los tribunales. 

Si de las mismas diligencias apareciere claramente que -

la muerte no tuvo por origen un delito y, por lo mismo, no -

procediere ejercitar la acci6n penal, las 6rdenes para el le

vantamiento del acta de defunci6n y para la inhumaci6n del ca 

dáver se darán por el Ministerio Público." 

Artículo 171 11 si se tratare de homicidio, el cuerpo del 

delito se tendrá por comprobado con la inspección y descrip--

ción del cadáver y las causas que orignaron la muerte .•• 

• 
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Solamente podrá dejarse de practicar la autopsia cuando_ 

tanto el tribunal como los peritos estimen que no es necesa--

ria." 

Notamos aquí que la práctica de la autopsia, no depende_ 

de la voluntad de los disponentes en la mayor parte de los e~ 

sos, pues ésta se realiza para determinar si la muerte fue 

provocada por un hecho delictuoso. 

Es evidente que la ley presenta una grave contradicci6n, 

al existir un antagonismo entre nuestro Derecho Procedimental 

Penal y la Legislaci6n Sanitaria. 

Pero la interpretaci6n práctica no debe obstaculizar la 

actividad investigadora en materia penal, por lo que cuando -

se presente la necesidad de la autopsia, de acuerdo al proce

dimiento penal, no se va a requerir del consentimiento de los 

disponentes, cuando no haya delito que perseguir• pero cuando 

la realizaci6n de la autopsia sea de alguna utilidad, ~sta s~ 

rá autorizada por los disponentes secundarios, siempre y cua~ 

do el disponente originario no haya determinado lo contrario_ 

en su Gltima voluntad o haya sido omiso al respecto. 

Relacionada con el artículo 325 de la Ley de Salud, exis 

te también la Norma T~cnica 323 sobre la disposic6n de órga-

nos y tejidos en seres humanos con fines terap€uticos; publi

cada el 14 de noviembre de 1988, en el Diario Oficial, ésta -

señala en su artículo 16 el procedimiento a seguir an caso de 

toma de órganos al haber ordenado la necropsia la autoridad -

competente. 
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Para llevar a la práctica estos ordenamientos, la Secre

tarta de Salud y la Procuraduría General de Justicia del Dis

trito Federal ha celebrado once Bases de Coordinaci6n la 001, 

en donde se determina el ejercicio de las facultades legales_ 

y dem~s actividades correspondientes a la disposición de órg~ 

nos y tejidos de cadáveres, publicadas en el Diario Oficial -

del jueves 23 de marzo de 1989, entre las que destacan las s~ 

guientes: 

"SEGUNDA.- Los participantes reconocen que esta coordin~ 

ci6n se aplicará únicamente en los casos de cadáveres que es

t~n a disposición del Ministerio Público y respecto de los -

cuales está legalmente indicada la necropsia. 

TERCERA.- Las intervinientes reconocen para los efectos_ 

de1 artículo 462 de la Ley Genera1 de Salud, que la ilicitud_ 

en el obrar existe cuando el sujeto activo se conduce .fuera -

de los términos y condiciones que establecen la citada Ley, -

su reglamento en la materia y la Norma T6cnica 323, en cuanto 

a la disposición de 6rganos y tejidos de cadáveres de seres -

humanos, incluidos los de embriones y fetos. 

CUARTA.- S61o los establecimientos que prestan servicios 

de salud y autorizados por la SSA, podrán disponer de 6rga-

nos y tejidos de cadáveres que estén a disposici6n del Mini~ 

terio PGblico, para lo cual presentarán a ~ste una solicitud 

que reúnan los siguientes requisitos: 

I.- La denominaci6n y domicilio del establecimiento -

solicitante. 
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II.- El número y fecha de la licencia sanitaria del es

tablecimiento; 

III.- El lugar donde se encuentra el cadáver; 

IV.- Nombre, en su caso, sexo y edad cierta aproximada_ 

del sujeto en el momento del fallecimiento; 

v.- La causa de la muerte; 

VI.- Los 6rganos y tejidos de los que se va a disponer; 

VII.- El nombre del personal autorizado por el establee!. 

miento para la toma de 6rganos y tejidos, y 

VIII.- El nombre y firma del representante del estableci

miento. 

SEXTA.- No podrá realizarse la toma de 6rganos y tejidos 

que est~n implicados en la causa 4el fa11ec1rniento, o aque--

llos que sean indispensables para que la Procuraduría emita -

los dictámenes periciales que estime pertinentes, en cumplí-

miento de sus funciones." 

En ninguna de estas bases se habla de que la disposici6n 

de 6rganos, s6lo operará en los casos en que no haya expre--

si6n de voluntad del disponente originario, con ~sto se en--

tiende que puede hacerse la toma de 6rganos, aGn cuando haya_ 

expresi6n de la voluntad del disponente originario. 

En realidad nos haremos la pregunta acerca de qué es lo 

que justifica al Estado para que al ordenarse la necropsia y 

a travt;s de ciertas autoridades, pase pOr alto el consenti--

miento del disponente originario. 
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Nuestra legislaci5n tiene una tendencia similar a la de 

otras legislaciones en el mundo, a pesar de ello no queda el~ 

ro el por qué la realizaci5n de la necropsia, representa una 

autorización para que el Estado se convierta en detentador 

por no decir propietario de derechos sobre cadáveres. 

Tal vez lo justifique la finalidad de dar la oportunidad 

y ayudar a seres que no lograrían vivir sin que se realice un 

trasplante vital para que sobrevivan; y que no tendría caso -

enterrar a los cadáveres completitos, si estamos necesitando 

de un órgano u otro producto del cadáver. Pero con todo y e~ 

to, no es una autorización para poder suplir la voluntad de -

quien ya no podría hacerlo nunca. 

A nuestro parecer, en estos casos, s61o el disponente 

originario es el Gnico que puede señalar el destino de sus 6~ 

ganas, no así alguna autoridad; por el respeto que merece el 

cadáver de toda persona independientemente de las circunstan

cias en que haya muerto, por aspectos €tices ligados a los se 

res humanos, que deben retomarse en estos casos. 

Nuestra legislaci6n legitima la disposici6n de los res-

tos de un individuo, basado en la urgencia de dotaci6n de 6r

ganos, que parece tener mayor peso que la voluntad de los in

dividuos y a pesar de que algunas veces autoriza a los deudos 

y personas cercanas al occiso para suplir su voluntad o con-

sentimiento, los excluye inexplicablemente, cuando se ordena 

la necropsia, lo que deviene en una incongruencia. 

Resulta muy atractivo el numeral 325 de la ley citada, -
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en virtud de que representa la autorizaci6n legal, para lo-

grar la remoci6n de 6rganos, sin necesidad del consentimiento 

de los disponentes secundarios; a pesar de que la necropsia -

tiene como fin principal, el de determinar la causa de la ttale~ 

te únicamente y el establecimiento de la relaci6n causal delictiva, po

drían las autoridades ccntpetentes y no s6lo el Ministerio Público, 

requerir la realizaci6n de una necropsia, por cualquier moti

vo y no s6lo ante la posibilidad de un homicidio. 

Los médicos constatan la carencia de materia org&nica, y 

se han pronunciado por la legalizaci6n al libre uso de 6rga-

nos humanos, basados en que el hecho es factible y benéfico a 

la sociedad. Así lo expresa el Doctor Rubén Arguero sánchez, 

director del Hospital General de <;entro Ml?dico "La Raza" del 

Instituto Mexicano del Seguro Social: 

"Dado el considerable nfunero de pacientes que se atien-

den en los hospitales de traumatología, que llenan los requi

sitos médicos para ser considerados donadores de 6rganos y -

cumplen los requisitos de muerte del articulo 317, pero que -

por haber sufrido un accidente o agresi6n externa, deben ser_ 

manejados por el Ministerio PGblico correspondiente, quien i!!_ 

dica invariablemente la práctica de necropsia hasta el falle

cimiento del paciente, impidiendo la obtenci6n útil de ór~a-

nos, por lo que sugerimos se establezca el siguiente procedi

miento coordinado por las autoridades competentes para que -

los Hospitales del I.M.S.S. autorizados por ~ste puedan disp~ 

ner de 6rganos y tejidos para trasplante, en aplicaci6n de --
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los artículos 317, fr. I, II, III y IV, 318 y 325 de la Ley -

General de Salud y 16 de la Norma T€cnica 323, en los casos -

en que el donante originario fallece en circunstancias que de 

terminen la pr~ctica de la necropsia. 

Los casos que integran el presente procedimiento son los 

siguientes: 

Cuando se trata de casos previstos en el artículo 316 en 

relaci6n con el 317 fr. I, II, III y IV de la Ley General de 

Salud, el Director del Hospital solicitará por escrito al 

agente del Ministerio Público, la autorizaci6n para la reali-

zaci6n de la necropsia, la cual deberá efectuarse en el quir~ 

fano con técnica est~ril para la obtenci6n de 6rganos cadav~-

ricos con fines terap~uticos para trasplantes ••• 

••• El agente del Ministerio Público contestará en máxi-

mo de una hora, el oficio por el que se haga constar 9ue el -

caso amerita la práctica de necropsia y que se autoriza la --

disposici6n de los 6rganos y tejidos que se señalan en la so

licitud, de conformidad con el art!culo lo. de la Norma T~cn~ 

ca 323." (Gl) 

El Doctor Arguero y su grupo de colaboradores, basan tal 

procedimiento en lo que destaca el artículo lo. de dicha Nor-

(61) Ponencia presentada en el I Taller Intersectorial de De
recho Sanitario Mexicano, durante el lcr. Congreso Pana
mericdno de Derecho sanitario, cons11ltada en la Memoria 
rcope:ctiva. México, 1989. Págs. 22-23. 
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ma Técnica: "Esta norma tl?cnica tiene por objeto uniformar la 

actitud y los criterios de operaci6n de los in~egrantes del -

Sistema Nacional de Salud, en relaci6n con la disposici6n de_ 

6rganos y tejidos de sereo humanos con fines terap~uticos, 

con excepci6n de la sangre y sus componentes." 

Si bien es cierto, tratan de uniformar las acciones y 

criterios en la toma de 6rganos, llevando a toda velocidad 

una total legalizaci6n en el uso de 6rganos, que no tenga por 

ningGn motivo, algún impedimento legal, ni retraso de tiempo_ 

para la obtenci6n útil de 5rganos humanos; pero sin conside-

rar el fin primordial de la necropsia, entonces se hablaría a 

nuestro entender de la obligatoriedad de las autopsias en to

dos los supuestos de muerte, sin ~equerir de consentimiento -

alguno. 

Debemos aceptar que la necesidad de 6rganos es algo que_ 

no puede esperar, y que debe el legislador considerar el bien 

común, por tanto debemos evitar contradicciones legislativas_ 

y técnicas, pues nuestra legislaci6n sanitaria tiene aparien

cias de una coacci6n simulada, que a la vez obliga y no obli

ga, lo que podr1a llevar a problemas prácticos. Esto debe 

llamar la atenci6n de la doctrina mexicana y ser motivo de d~ 

bates, en virtud de la tendencia a la libre disposici6n por -

parte del Estado, por causa de la necropsia para evitar posi

bles consecuencias trascendentales. 
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3,4 LEGISLACIÓN RELATIVA A LA DISPOSICIÓN DEL ÓRGANO POR 
PARTE DE FAMILIARES. 

Lo que aqu! apuntaremos, irá encaminado h~cia ¿cu5lcs --

son los límites de la posibilidad de disp0sici6n de ór9anos -

ajenos? y ¿qu~ derechos tienen los familiares sobre los res--

tos de una persona, como c.::iusahabicn.tcs? 

Estas int.errogantcs surgen cuando la persona fallece sin 

haber hecho exprcsi6n de su voluntad respecto al destino de -

sus órganos. Se han clnborado diversos estudios para detcrm!_ 

nar de qui~n es propil"?da.d el cadáver, si de la sociedad, del 

Estado, de la iglesia, o de la familia. Ahora, ya se determ!_ 

n6 que el cad5.vcr no es sujeto de propicd.:id, nadie es propic-

tu.ria del cadávC"r. 

Los sucesores del difunto no se convierten en Ca\1saha--

bien.tes de su cuerpo. Si la familia fucr.:l. propietaria del e~ 

dáver de sus par lentes, podr!.a entonces tcn0r derecho de ven

ta, pero en nuestra 109islación se habla de los restos mort.a-

lcs de determinada persona, por tanto el cadáv~'?r es de ella. 

Los cad~veres n~ son obj0to de propiedad ni de apropia--

ci6n, no están en el comercio y consccuentcrncntc no puedan --

ser objeto d0 contrat4ci6n. Esta idea inspira al contenido -

literal del articulo 336 de la Ley General de Salud: 
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"Los cadáveres no pueden ser objeto de propiedad y siem

pre serán tratados con respeto y consideraci6n." 

Aún cuando no pueda afirmarse que la persona sea propie

taria de su propio cadáver, pues un muerto no puede tener pr~ 

piedad sobre ninguna cosa, se considera que el sujeto puede -

disponer de su propio cadáver· no ejerciendo derechos de pro--

piedad, sino por las consideraciones de respeto que debe mer~ 

cer su misma persona. 

La Ley General de Salud, no otorga a los familiares un -

derecho de propiedad sobre el cadáver de su pariente, sino --

que les concede una especie de derecho-deber para otorgar o -

negar la autorización para los trasplantes y para disponer en 

qué forma y dónde debe de hacerse ... el entierro, todo lo cual -

se hará en ausencia de disposiciones expresas del sujeto. 

La Ley citada admite un derecho al propio cuerpo, esto -

representa un gran avance que puede reconocerse como un dere-

cho corporal, o un atributo de la personalidad. 

11 El cadáver es res nullius, y en tal sentido no es pro--

piedad de nadie, ni puede aceptarse la existencia de derechos 

subjetivos al cadáver o en torno al mismo."(G 2 } 

En fundamento a lo anterior es indiscutible que jurídic~ 

mente el cadáver tiene categoría de cosa, aunque sujeta a de-

(62) supra Nota 57. Pág. 469. 
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terminadas limitaciones. 

Ya se ha visto que la norma jurídica permite a personas 

determinadas autorizar la remoci6n de 6rganos del cadáver, a~ 

te la omisi6n del fallecido. En estos casos, se entiende que 

la disposición no controvierte la ley, ni el orden pGblico o 

las buenas costumbres, en vista de los fines que se persiguen. 

Los deudos y personas relacionadas con el difunto están

autorizados a disponer de los restos del de cujus; corno el -

c6nyuge, concubinario, descendientes, ascendientes y colater~ 

les hasta un grado limitado, quienes fundados en la relaci6n 

de cercanía y el conocimiento que del difunto tenían,' inter-

pretan que el destino que eligen para los restos, no sería 

contrario a las intenciones de aquél. En este aspecto, la 

ley reconoce una presunta voluntad por palabras de los deudos, 

en el sentido de autorizar o negar la donación. 

Los deudos tienen obligaci6n de guardar, custodiar y re~ 

petar al cadáver,sin embargo ésto no les faculta para dispo-

ner de él, por muy sensibles y humanitarios que sean sus fi-

nes, supliendo una presunta voluntad, que pese a todo es omi

sa. 

En este sentido, entre otros, se expresa Gert Kummerow: 

"El derecho a la integridad física, a las poderes que el ser 

humano puede desplegar sobre su propio cuerpo o sobre el cue~ 

po de otros seres humanos, y la eficacia de los actos negoci~ 

bles cuyo objeto gravita sobre esos puntos de incidencia, no 

han podido liberarse del influjo de argumentos procedentes de 
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confines extraños al Derecho Positivo .•• la considerable ex-

pansi6n ¿de lo~/ .•. conceptos orden público, buenas costum-

bres, orden social .•• obedece en gran medida a la recepci6n 

de este tipo de argumentación por los organismos jurisdiccio-

nales, con la premeditada finalidad de frenar la eficacia de 

los actos de disposici6n sobre el propio cuerpo, o los dere-

chos que otros ostentan sobre sus partes." (GJ) 

Nuestro derecho reconoce en los deudos la facultad de 

consentir la disposici6n orgánica a falta de expresi6n del 

disponente originario. 

Esta facultad sería también discutible, pues la falta de 

expresi6n del de Cujus, en este aspecto, no debería ser supl~ 

da por sus causahabientes, quienes no podrían colocarlo en el 

tráfico jurídico ni estarían facultados para elaborar los ºne 

gocios dirigidos a dedicar el cadáver a fines pedag6gicos o a 

autorizar la separación de órganos o tejidos con miras a su -

aplicaci6n a fines terap~uticos. Los herederos ••• s6lo ten

drían libertad para decidir sobre la forma y modo en que deba 

'darse sepultura a los despojos •11 CG 4 ) 

••• con su muerte, el cuerpo (el cadáver) se convierte 

en una cosa, aunque no pertenezca en propiedad al heredero --

(63) (1970). "Perfiles Jurídicos de los trasplantes en seres 
humanos". Rc.vL&tct \le.x..{cana de Ve'leCltt..,. P~1rnf. 3a. época. 
Mayo-Junio. Núm. 33. México, o. F. Págs • .21-22. 

(64) 1b-idem. Pág. &s. 
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(como lo revela también el deber de enterrar), ni sea suscep

tible de apropiaci6n. Asimismo, algunas partes del cuerpo se 

convierten en cosas al ser separadas del cuerpo vivo." (6 S} 

"Las disposiciones de última voluntad sobre el cadáv.er -

se deben considerar válidas en concepto de modos o de dis 

posiciones sobre la ejecuci6n del testamento ..• Las negocia-

cienes jurídicas de los parientes o de los terceros sobre el 

cadáver, que no se refieran al funeral, a la autopsia o a ca-

sas parecidas, se deben considerar en general, como nulos en 

concepto de inmorales. La persona del hombre·exige respeto, 

at1n después de la muerte." <66 ) 

Al referirse a los herederos Javier Lozano y r.ornen, con-

sidera: "ante todo, que deben respetarse la esfera afectiva -

de éstos y que no sería prudente forzarloo a admit~r la ejec~ 

ci6n de las tomas sobre el cadáver autorizadas por el ~ispo--

nente, por lo que concluyo: 

a) La disposici6n que un individuo haga de su cadáver --

queda sujeta a la aprobaci6n de sus deudos más cercanos, de -

los que hayan hecho vida en común con el disponente, o de los 

herederos en su caso; 

b) Los deudos están constreñidos moralmente a respetar -

la última voluntad del disponente, de la misma forma que si -

(65) Idem. Supra Nota 64. 

(66) Ib.<.dcrrr. 5Uprd Nota 63. Pág. &6. 
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éste les hubiera pedido que su cadáver fuera embalsamado o --

cremado o momificado. Este deber moral de respetar el Gltimo 

deseo del individuo, es lo que va a forzar -moralmente- a -

los deudos a dejar hacer sobre el cadáver las ablaciones res-

pectivas. 

e) No hay en la actualidad una exigencia, una premura de 

obtener cadáveres para fines médicos, científicos, terapéuti-

cos que justifique el recurrir a un forzamiento de la volun--

tad ·de los deudos haciéndolos sujetarse estrictamente a la -

disposici6n desu familiar, en consecuencia, en tanto ese est~ 

do de necesidad social crítico no se presente, deberá respe-

tarse la esfera afectiva de los deudos."(G 7 ) 

"El hoy cadáver fue ayer cue:c:po vivo; residuo o resto 

hoy de la personalidad del fallecido, ayer fue su soporte so-

mático: nadie niega al individuo el derecho a disponer de su 

propio cadáver; a ordenar su destino en el margen de disponi-

bilidad no sustraído a la voluntad privada por exigencias su-

periores morales y sanitarias. Es ~sta una proyecci6n post 

1mortem del respeto a la personalidad del fallecido. Pero, 

lno es al mismo tiempo el cadáver -por lo mismo que resto del 

fallecido- algo de muy especial signif icaci6n para sus más -

íntimos familiares? El afecto familiar, ahora convertido en 

(67) Lozano y Romen, Javier. Ana.tom(a del T1ta~plante. Humano. 
la. ed~ci6n. Editorial Contemporfinea, s. A. H~xico, 
1969. págs. 73-74. 
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una peculiar forma de pietas, fundamenta un derecho al cuida

do y custodia del cadáver, y en raz6n de él faculta para imp~ 

dir sobre el mismo cualquier forma de agresi6n ilegítima y p~ 

ra exigir su incolumidad y respeto."(GS) 

11 Los familiares, en cambio, si que pueden oponerse efi--

cazrnente a que el cadáver sea objeto de actuaciones o rnanipu-

laciones que, no encaminadas a su normal sepultura, no hayan-

sido ordenadas o permitidas por el fallecido. El médico, en 

consecuencia, que por razones superiores, terapéuticas o cie~ 

tíficas, pretendiera manipular el cadáver tendría que obtener 

la autorización o no oposici6n de los familiares. El Teten--

sorgerecht, al servicio de la pietas familiar, garantiza, en 

principio, la incolumidad de los restos del familiar falleci

do." (69) 

tanto como que una irracionalmente entendida pie--

tas familiar venga, de hecho, dificultando o impidiendo la ob 

tenci6n de órganos. Priven sobre ellos la racionalidad y el 

buen sentido: en interés de la salud y del supremo ~ien de la 

vida. '1 (70) 

Atento a los criterios de los autores, consideramos que 

(GB) Gordillo cañas, Antonio. T,'1.a&plante.& de 61t.gano.&: P-le-ta~ 
óam.if.út.lt. IJ ~o.f...(da."L<.dad humana. Editorial Civitas, s. /\.. 
Madrid, España, 1987, Pág. BB. 

(69) Tb.idem. Pág. 90. 

(70) 1b.ide.m. Pág. 110. 
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el derecho a la integridad física, a la disposici6n sobre el_ 

propio cuerpo y sobre el cuerpo de otras personas, y a actos_ 

negociables a él, no pueden dejar a un lado las buenas costu~ 

bres, el orden pQblico y cecial que son ajenos al Derecho Po

sitivo, pero que han tenido un precedente en él, y que han v~ 

nido a ser un obstáculo en la actividad dispositiva sobre el 

propio cuerpo, o sobre los derechos que otros tienen sobre él. 

Creemos que los problemas respecto a estos derechos, de

jarán de tener importancia cuando se cree una nueva concien~

cia social, cuando el ser humano se percate de que es más útil 

a la sociedad donar su cadáver, no para fines de investiga--

ci6n o docencia, a nuestro punto de vista¡ sino para fines t~ 

rapéuticos. cuando el hombre pas':. a un grado superior de hu

manización, cuando se de cuenta que el culto que hay que gua~ 

dar no es al cadáver mismo, sino a la memoria de la persona,_ 

cuando sienta pesar de desperdiciar restos cremándolos, embal 

samándolos, etcétera, mientras que las exigencias sociales lo 

est~n reclamando. 

De acuerdo al 325 de la Ley General de Salud, cuando el_ 

disponente originario no haya dado su consentimiento en vida_ 

para la utilización de productos de su cadáver, se requerirá_ 

de la autorización de los disponentes secundarios entre ellos 

los parientes, a excepci6n de cuando se haya ordenado la ne-

cropsia, en cuyo caso no se requerirá de consentimiento o au

torización alguna. 

En este sentido, por un simple hecho o circunstancia, de 
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haberse ordenado la necropsia, no se requerirá de autoriza-

ci6n de los parientes para disponer del cadáver, este numeral 

denota lagunas, pues no precisa en su redacci6n que se lleva

rá a cabo primero, si la extracci6n de órganos o la necropsia. 

En la práctica un agente del Ministerio POblico en ejerciCio 

de las facultades que la ley le confiere ordena practicar la 

necropsia, en un cuerpo en el cual se determin5 muerte cere-

bral, latiéndole el corazón, bastará con que este servidor p~ 

blico emita la orden de necropsia para que antes de practicaE_ 

la se le pueda ya extraer el corazón para ser trasplantado, -

sin requerir autorización de nadie, excepto que no haya disp~ 

sici6n del cedente en contrario, a lo cual ya hicimos alusi6n 

en otra parte anterior de este estudio. 

Además dicho nwneral no especifica quien tendrá la facu!_ 

tad de tomar 6rganos, ¿será por ende exclusivamente la autori 

dad sanitaria? o instituciones privadas, facultadas para ello. 

Dicho precepto recientemente reformado el 13 de diciem-

bre de 1990. Puede originar conflictos entre particulares y 

autoridades competentes, que parecen estar reglamentados por 

la ley. 

El arttculo 14 segundo párrafo del Reglamento Federal en 

la materia dC! fecha 15 de enero de 1985, igualmente ordena 

que en caso de que se certifique la p6rdida de la vida y se -

hubiese ordenado la necropsia y no estuviesen presentes en -

ese momento de certif icaci6n de muerte los disponentes secun

darios, rcfir.iéndonos aquí u los parientes del disponente or.f._ 
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ginario, serfi la autoridad sanitaria la que pueda autorizar 

la disposici6n del órgano para efectos de trasplante. 

Se presenta un problema en la práctica, cuando la dispo

sición post mortem se hac~ por vía testamentaria los trámites 

sucesorios obligarían a que la voluntad del testador sobre el 

destino y uso de sus restos se conociese hasta la apertura 

del testamento, con lo que se pierde un tiempo valiosísimo p~ 

ra un trasplante, sobre todo tratándose de corazón. Sería me 

jor la expresión de la voluntad donatoria, en este caso, me-

diante un escrito, con todas las formalidades y ante testigos 

independientemente del testamento, a este escrito se le debe 

dar plena difusi6n, para que no haya confusiones ni sacrif i-

cios de tiempo. 

Pero en cualquiera de los casos los causahabientes del -

fallecido, tendrian que cumplir con la voluntad de aquél, ya 

sea en un sentido positivo o de oposici6n, pese a que no est~ 

viesen de acuerdo por motivos morales, religiosos o afectivos, 

pues si no hay causa o fin ilícitos, no podrían contrariar, -

sustituir o revocar el consentimiento legalmente manifestado 

por el fallecido, según el artículo 346, primer párrafo de la 

Ley de referencia. 

Como vemos toda esta problemática se finca en la falta -

oportuna de informaci6n y difusi6n de la voluntad reacia a la 

donaci6n de material orgánico; que si no es conocida en el mo 

mento preciso y bajo la creencia de que ha habido omisi6n, o 

una presunta no oposición, los disponentes secundarios podrían 
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llegar a autorizar la remoci6n. 

"En tal sentido, interpretar la no oposici6n expresa co-

mo voluntad tácita de donaci6n o, como también se ha propues-

to en leyes españolas, como indiciaria de la falta de interés 

en la incolumidad del propio cadáver, puede en ocasiones re--

sultar una forma de ficci6n, incluso innecesaria • 

••• el sistema de no constancia de oposición que, en 

cuanto favorecedor de los trasplantes, podría suscitar en 

principio las simpatías del comentarista, más detenidamente -

analizado termina por revelarse como el intento, por lo gene-

ral irreal, y ade~ás, unas veces innecesario, otras injustifi 

cado, de armonizar la más fácil obtenci6n de órganos y el re~ 

peto a la voluntad del legalmente llamado donante." (?l) 

Si el disponente originario expresó su voluntad en el --

sentido de que a su muerte, se le diera el destino normal a -

sus restos y no se utilizaran para fines terapéuticos ni para 

la docencia o la investigación, los disponentes secundarios -

aquí aludidos, no podrán obrar en contrario. Como lo confir-

ma el artículo 19 del Reglamento en la materia: 

"En ningG.n caso se podrá disponer de órganos tejidos, pr2_ 

duetos y cadáveres, en contra de la voluntad del disponente -

originario. 

(71) Gordillo Cañas, Antonio. Op. CLt. Pág. B3. 
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El precepto citado, debe considerarse como uno de los -

principios rectores de este tema, se encuadra dentro del Capi 

tulo I, titulado de Disposiciones Comunes, por lo que éste se 

aplica tanto a disposiciones con fines terap~uticos, docentes 

y de investigaci6n, como para tejidos vivos o de cadáveres. 



C A P I T U L O 

SANCIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA 

OBTENCION ILICITA DEL CORAZON. 

4.1. Ley General de Salud. 

4.2. Reglamento en materia de control se_ 

nitario de la disposici6n de 6rga-

nos, tejidos y cadáveres de seres -

humanos. 
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4.1 LEY GENERAL DE SALUD. 

De acuerdo al artículo 60. del C6digo Penal para el Dis

trito Federal, que dispone que al tratarse de delitos no pre

vistos en este c6digo, pero si en una ley especial, se aplic~ 

rá ésta prioritariamente a otras disposiciones y prevalecerá_ 

sobre la general. 

En virtud de este principio de especialidad, mencionare

mos las sanciones señaladas en la Ley General de Salud y su -

Reglamento en Materia de Control -Sanitario de la DisposicilSn_ 

de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, y algunas -

que se derivan del Código Penal, como Ley secundaria. 

La Ley General de Salud establece sanciones adminstrati

vas, para ser aplicadas a la práctica de hechos ilícitos en -

la obtenci6n de un coraz6n humano, independientemente de las 

sanciones penales que se deriven. 

Las sanciones administrativas pueden ser desde una multa, 

arresto o clausura temporal o definitiva del establecimiento 

involucrado. 

La Ley General de Salud, entr6 en vigor el lo. de julio 

de 1984, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el -

día 7 de febrero de 1984¡ desde entonces esta Ley es la que -



137. 

unitariamente enfoca y trata de resolver problemas conectados 

con la práctica de trasplantes humanos. 

Esta Ley reguladora de los trasplantes humanos, fue dic

tada por el Congreso de la Uni6n y es de carácter Federal, -

con fundamento en el artículo 73 fracci6n XVI, de la Constit~ 

ción General de la República, que faculta al Congreso para -

"dictar leyes sobre ... salubridad general de la República." 

Así tenemos las siguientes sanciones: 

- Cuando a través de un acta de inspecci6n, la autoridad 

sanitaria se percate, que existe la posible comisi6n -

de uno o varios delitos deberá formular la denuncia e~ 

rrespondiente ante el Ministerio Público, sin perjui-

cio de la aplicación de la~sanci6n administrativa que_ 

proceda. según artículo 437 de la ley citada. 

En el artículo 420 párrafo segundo de la Ley citada, se

ñala que cuando se practique un trasplante de 6rganos, en es

te caso de coraz6n, o bien de disposici6n del 6rgano, en un -

establecimiento por prof csionalcs que no cuenten con la co--

rrespondiente autorizaci6n de la Secretaría de Salud, se ha-

r§n acreedores a una multa de 50 hasta 500 veces el salario -

mínimo vigente en la zona econ6rnica de que se trate. 

- cuando se obtenga un 6rgano pro ... ·enicnte de ser humano_ 

y cuando se lleve a cabo un trasplante de corazón, am

bos hechos sin fines terapéuticos, o sin que hayan si

do satisfactorios los resultados de investigación y re 
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presente un riesgo inaceptable para la salud del rece~ 

tor, la sanci6n para el responsable será de una multa_ 

equivalente a 200 o 2000 veces el salario mínimo gen~ 

ral de la zona económica de que se trate, segGn el ar

tículo 421 párrafo segundo de la Ley. 

En nuestro tema relativo al trasplante de corazón; cuan

do se disponga de este órgano y provenga de un ser humano en_ 

el cual no se haya certificado la p~rdida de la vida, en los_ 

t~rrninos del artículo 317 o se hayan comprobado la persisten

cia de los sintomas de muerte por el término de seis horas de 

conformidad a lo establecido en las fracciones I a la IV del 

citado artículo, se impondrán al responsable de 200 a 2000 -

veces el salario mínimo de acuerdo al 421 párrafo segundo. 

Esta sanci6n scr5 cuando no se haya hecho la certifica-

ci6n de la pérdida de la vida, pero siempre y cuando si se h~ 

ya verificado tal p~rdida ya que de lo contrario se estaría a 

lo dispuesto por las reglas del delito de homicidio previstas 

en el Código Penal. 

En el caso en que se tomare un órgano de coraz6n, no ha

biendo disposición originaria para su utilización o bien cua~ 

do no hubiese orden de necropsia de autoridad competente, en_ 

los casos cuando fuera ésta necesaria; el infractor será acree 

dar a una multa de 200 a 2000 veces el salario mínimo. 

Cuando en la obtención de un corazón, no se reunan los -

requisitos necesarios o bien se comercie con el mismo; debe 

recurrirse en este caso y otros semejantes a la interpreta---
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9i6n del concepto de ilicitud contenido en el artículo 462 -

fracción I, donde se entiende que el infractor se hará acree

dor a una sanción privativa de libertad de 2 a 6 años y una -

multa de 20 a 150 veces el salario mínimo general. 

Lo señalado en el párrafo anterior será aplicable tam-

bién al que ilícitamente conserve, utilice, prepare o sumini~ 

tre 6rganos, tejidos y sus componentes, cadáveres o fetos de 

seres humanos. 

La Ley en cita no reproduce la prohibición respecto a la 

comercialización de órganos, falta un dispositivo expreso que 

prohiba la comercializaci6n de los componentes orgánicos y -

obligue a que las cesiones sean a título gratuito. 

El único precepto que se refiere a este aspecto es el ar 

tículo 332 que señala: "La sangre humana s6lo podr.á obtenerse 

de voluntarios que la proporcionen gratuitamente y en oingún_ 

caso podrá ser objeto de actos de comercio." 

La Ley establece sanci6n administrativa en su artículo -

421 y tipifica como delito, la contravención de esta prohibi

ci6n en el numeral 462 fracci6n II. 

Tampoco en las recientes reformas a la Ley, se hace ref~ 

rencia a este punto tan importante, se ha mantenido intacto -

dicho precepto que s6lo se refiere al tejido sanguíneo. 

Debido a la presencia del desarrollo de la tecnología en 

trasplantes, no pode~os ignorar la posible existencia de mer

cados clandestinos de material orgánico humano, en los que --
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los precios del mismo pueden llegar a ser elevadísirnos, en -

donde los donantes pudieran percibir cantidades ridículas a -

cambio, o hagan cesi6n gratuita. 

Uno de los principales objetivos de la legislación sani

taria acerca de donaci6n y trasplante de órganos, sería elimi 

nar esta situación en la que se pone precio a la piel y órga

nos de seres humanos. 

Con una norma bien específica que exima esa posibilidad, 

se alentaría la donaci6n voluntaria de 6rganos y se dotaría -

de mayor seguridad jurídica y médica a los receptores y dona

dores y se evitaría que el acceso a la tecnología de traspla~ 

tes s6lo fuera posible para las clases altas y privilegiadas, 

tratemos de construir un sistema 9e donación de 6rganos cuyas 

bases sean un verdadero motivo de solidaridad y de desinter~s. 

Hablemos no sólo del corazón, sino incorporar en este 

sentido, normas que no presenten lagunas, en relaci6n a la 

prohibici6n de disponer de 6rganos y tejidos a título oneroso, 

ya sea con fines terapéuticos, docentes y de investigaci6n, y 

explícitamente referidas a la prohibici6n del comercio de to

do tipo de material humano, háblese de 6rganos, tejidos, c~l~ 

las germinales, preembriones, embriones, fetos, productos y -

sobre todo de cadáveres. 

Recientemente han circulado numerosos rumores respecto -

al tráfico de 6rganos de infantes en M6xico, denuncias de de

saparición y posterior hallazgo de cuerpos descuartizados de 

niños, en los que se comprueba la extracci6n de órganos; des-
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mentidos oficialmente, pero si es esto cierto o no, es preci

so incorporar una norma que sancione específicamente y con ri 

gor la transgresión a las ordenanzas sanitarias relativas al 

caso, siendo ~stas concretas y bien explícitas para que pue-

dan castigar enérgicamente. 

Si se pretende sacar del territorio nacional un coraz6n 

humano para la realización de un trasplante corroborándose la 

muerte, si no se cuenta con el documento donde la Secretaría 

de Salud otorgue el permiso respectivo, a pesar de reunir los 

requisitos para efectuar la operación, el infractor será acree 

dar a una sanci5n privativa de libertad de 1 a 8 años.y una -

multa pecuniaria de 10 a 125 días de salario mí·nimo general. 

Cuando se trate de obtenci6n ilícita de un coraz6n huma-

no y del caso señalado en el p~rrafo anterior, el sujeto act~ 

ve del delito, puede ser privado de su libertad, pero atento 

a lo dispuesto por nuestra Constituci6n General en su artícu

lo 20 fracci6n I, tendrá derecho a la libertad provisional ba 

jo cauci6n. 

Las penas citadas son demasiado benignas para quien inc~ 

rra en ellas, a pesar de ser un hecho tan delicado, como el -

disponer del cuerpo humano, quizá sea justificable en virtud 

de que son de naturaleza administrativas, pero deberían impo

nerse con más rigor las sanciones penales acordes al caso con 

creta de que se trate. 

Cuando el sujeto activo sea responsable de un estableci

miento donde ocurra un deceso o de un local destinado al depª-
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sito de cadáveres, y este permita que se realice; por un ter

cero, la obtención ilícita o el comercio de un corazón humano 

u otro órgano y no procure impedirlo por medios lícitos a su 

alcance, la sanción aplicable será de 2 a 6 años de prisi6n y 

multa equivalente a 20 o 150 días de salario mínimo general. 

En todos los casos, se aplicará el salario mínimo gene-

ral diario vigente en la zona económica de que se trate. 

Tratándose de responsables o empleados de establecimien

tos médicos, la sanción anteriormente citada se agravará de 3 

a 8 años de prisión. 

En este supuesto atento al término medio artirnético de 5 

años el sujeto activo no tendrá derecho a obtener su libertad 

provisional bajo cauci6n. 

Si el Ministerio PGblico dispone de un 6rgano de un me-

nor de edad sin la autorizaic6n debida, será una obtenci6n 

ilícita, en cambio si se orden6 la necropsia no se requiere -

autorización y es permitido hacerlo. No puede disponerse de 

un 6rgano de un menor de edad en vida; la sanci6n será de 2 a 

6 años para el responsable de esta acci6n. 

Nuestra legislación en materia de disposición de órgano~ 

tejidos y productos provenientes de seres humanos y de tras-

plante de corazón, es rústica, debe establecerse una normati

vidad idónea en este campo para evitar as1 futuros problemas 

graves, de difícil soluci6n. 

"Si se actúa con el consentimiento de la persona de quien 
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se tome algGn órgano o tejido y se le provoca la muerte, se -

configurará el delito de auxilio al suicidio, artículo 312 -

del C6digo Penal. 11 <72 > 

La sanci6n al anterior delito será de 12 años de prisí6n 

como máxima. 

Si al tornar 6rganos o tejidos no se produce la muerte, -

pero falt6 el consentimiento de la persona, se configurará el 

delito de lesiones, artículo 288 del C6digo citado. La san--

ción será desde 3 d1as a 10 años de prisión, de acuerdo a los 

artículos2B9 a 293 del Código Penal segGn las circunstancias_ 

del hecho delictuoso; además de la pena pecuniaria a que haya 

lugar. 

Si se dispone de órganos, tejidos y productos de un cad~ 

ver, o de éste, con actos irrespetuosos, se configurará el d~ 

lito de profanación de cadáver, previsto en el artículo 281 -

fracci6n II, del mismo C6digo. La pena será de 4 a 8 años de 

prisión. 

"Apoderarse de un cadáver, o de un órgano o tejido huma-

no ya separados, sin derecho y sin consentimiento de quien --

pueda disponer de ellos con arreglo a la Ley, configurará el 

delito de robo, aan cuando no sea estimable en dinero. Artí

culos367 y 371 del C6digo Penal." <73 l 

(72) Reyes Tayubas, Jorge. Re6iex¡one& Ju~ld~ca& 40b~e ~~a~-
pla11te~ de 6,~ga.Jto~ lj :tej,ldoJ lmmanoJ (lo~ deiLeclw~ oomá
.tlco!i). Mé>:ico, 1972. Pág. a. 

(73) 1d",'"· 
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Se aplicará sanci6n de 3 días hasta 5 años de prisi6n al 

responsable del anterior delito. 

La tentativa de estos delitos puede ocurrir y tambi€n s~ 

rá sancionada, de acuerdo al artículo 63 del C6digo Penal~ En 

todos los delitos se seguirán las reglas de acumulaci6n~ 
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4,2 REGLAMENTO EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO DE LA 
DISPOSICION DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CADÁVERES DE SERES 
HUMANOS, 

El reglamento en la materia contiene normas distintas a 

la Ley, algunas son más explícitas. 

En su artículo 22 establece 11 se prohibe .el comercio de -

órganos o tejidos desprendidos o seccionados por intervenci6n 

quirGrgica, accidente o hecho ilícito. 11 

En este precepto, la prohibici6n respecto a la mercanti-

lizaci6n de los 6rganos es terminante, abarcando incluso el -

destino para fines terapéuticos, docentes o de investigación, 

pues se interpreta de esta forma ya que no hace distinción a! 

guna; además deja fuera la posibilidad de que la voluntad de 

los disponentes tanto originarios como secundarios, se impon

ga a la norma. Sin embargo s6lo prohibe actos de c~mercio, -

pero no excluye el tráfico de 6rganos con intenciones especu-

lativas y mercantiles sobre los mismos. 

Este Reglamento debería ser aún más explícito, en cuanto 

a la disposici6n de 6rganos y tejidos, ya sea para fines ter~ 

péuticos, docentes o de investigaci6n. 

Las penas señaladas en el Reglamento son tambi~n muy be

nignas, establece s6lo sanciones administrativas. 
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Se establece la sanci6n de 50 a sao veces el salario mí

nimo general diario vigente en la zona econc5mica de que se -

trate a: 

- La violaci6n al artículo 9 que ordena "En ningCin caso 

se podrá disponer de órganos, tejidos, productos y ca

dáveres, en contra de la voluntad del disponente orig~. 

nario." 

La violación al artículo 22 que precisa "La disposi-

ción de órganos y tejidos para fines terap~uticos será 

a título gratuito. 11 

- La cornercializaci6n de órganos o tejidos desprendidos 

o seccionados por intervención quirGrgíca, accidente o 

hecho ilícito. 

El trasplante intcr vivos de un órgano Gnico no regen~ 

rable esencial para vivir. 

Lo no previsto por el Reglamento se sancionará en los -

términos del artículo 4 2 2 de la Ley: "las infracciones no pr~ 

vistas en este capítulo serán sancionadas con multa equivale~ 

te hasta por quinientas veces el salario mínimo general vige~ 

te en la zona econ6mica de que se trate, atendiendo las re-

glas de calificaci6n establecidas por el 418 de esta Ley." 

Reglas de calificación: 11 Al imponer una sanci6n, la aut~ 

ridad sanitaria fundará y motivará la resoluci6n, tomando en 

cuenta: 
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I. Los daños que se hayan producido o puedan producir

se en la salud de las personas. 

II. La gravedad de la infracci6n~ 

III. Las condiciones socioecon6micas del infractor, y 

IV. La calidad de reinc.idente del infractor. 11 
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CONCLUSIONES 

I. El avance de la Tecnología de trasplantes ha traído la -

necesidad de aparejar las leyes, debido al requerimiento 

de una mayor protecci6n jurídica a quienes intervienen -

en ellos. 

II. La legalidad de los trasplantes de corazón en la legisl~ 

ci6n mexicana, está dada en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 4o. párrafo 

tercero, donde se prevee el derecho fundamental de toda 

persona a la protecci6n de la salud: la ley especial 

reglamentos, normas y acuerdos aplicables con·forme a la 

Constitución agilizan esta legalidad, los que serán de -

car~cter Federal y obligatorio. 

III. La muerte ha sido definida desde difererites puntos de -

vista y clasificaciones, por ser un fenómeno natural y -

socia1 de trascendencia. 

IV. El Estado ahora no sólo garantiza las condiciones de vi

da de los individuos, sino incluso posibilita la provi-

si6n de vida de individuos que necesitan tomar de otros 

la materia vital para seguir viviendo, algunas veces pe~ 

mite que sea tomada üÚn estando en vida los donadores o 

post mortero como el coraz6n. 
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V. Con fundamento al paternalismo del Estado, todo puede -

donarse o hacerse en relaci6n a la remoción de un 6rga

no vital para la vida en los individuos, por parte de -

familiares o por parte de autoridades del Estado. 

VI. La sociedad no es acreedora de un 6rgano" de alguien que 

se afirma ya no usará más, a través del aceleramiento -

de un fenómeno natural, que termina de igual forma nat~ 

ral, pues se atenta contra la vóluntad e integridad fí

sica de una persona. 

VII. Los aspectos ~tices son muy complejos y difíciles de -

contestar, hasta hoy se ha intentado anteponer 
0

10 cien

tífico, pero es a la sociedad a la que le corresponde·

decidir y considerar a teólogos, m~dicos y gente dedic~ 

da a la bio~tica, para que el legislador elabore las l~ 

yes relativas. 

VIII. Para saber en qué momento estamos capacitados para ace2 

tar el tt;rmino "vida déspués de la v.:i,da 11
, además de -

contar con los médicos y la tecnología necesarios, deb~ 

mas lograrlo mediante la culturaci6n de nuestra sacie-

dad, para que pueda reflexionar y acceder a una ciencia 

con conciencia y a una aplicaci6n de la ley, contempla~ 

do los derechos somáticos. 

IX. Aparejemos las leyes con la ciencia de acuerdo a las -

circunstancias e idiosincrasia de nuestra sociedad, que 

no puede aceptar tan fácilmente disposiciones que no r~ 

toman principios religiosos como el respeto a la vida -
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en todas circunstancias, y que sólo se deben a un mayor 

auge de los trasplantes de corazón, y que se pregunta si 

realmente este es el estado de avance anhelado, minimi-

zante de la calidad de la persona humana y amn€sico de -

toda consideraci6n €tica hacia "familiares y el propio i~ 

dividuo; cnnvendría mejor µna concientizaci6n bajo leyes -

humanitarias. 

X. Resaltamos lo mucho que la medicina debe a los enfermos 

inteligentes y animosos que aceptan se experimente en -

ellos nuevos m~todos de tratamiento aunque más tarde su

cumban, en todo caso es válido si se ha hecho con su au

torización y consentimiento en vida, lo mismo pediríamos 

para quienes se les determinª muerte cerebral o se les -

ordena la autopsia y se les extrae el coraz6n para poder 

trasplantarlo. 

XI. El consentimiento para la remoci6n, donaci6n, trasplante 

o utilización del coraz6n puede expresarse en orden de -

preferencia de acuerdo a la Ley General de Salud~ 

Por el disponente originario post-mortem, a falta de €s

te, los parientes, a falta de éstos las distintas autori 

dades del Estado. 

XIr. El C6digo de Procedimientos penales, precisa que la au-

topsia es ordenada por el Ministerio Público o el juez ~ 

para el esclarecimiento del nexo C!usal delictivo en re

laci6n con la muerte de una persona y no puede dejarse a 

los disponentes originario y secundario la decisi6n so--
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.bre la práctica de la autopsia, ni hay forma en la legi~ 

lación penal para que ésto ocurra o que así lo autorice. 

XIII. La legislaci6n sanitaria sobre disposición de órganos y 

tejidos implica a los disponentes originario y secunda-

ríos en la decisión de practicar o no la· autopsia. 

XIV. Nuestro sistema sanitario de remoción y trasplante de co 

razón, s6lo puede fundamentarse en el principio de la au 

t:oncmía de la voluntad individual y esta no puede ser su-

plida ni presumida por terceras persona·s, mucho menos 

por el Estado y sus dependencias, ni darse a partir de -

condiciones como lo es la práctica de la necropSia. 

XV. No debernos utilizar a seres humanos como medio para lá -

realización de los fines de otros, sin recordar que la -

vida digna y de acuerdo a la ética implica qµe toda per

sona debe ser tratada en cualquier circunstancia.y con -

relaci6n a cualquier meta, con un fin último en sí. 

XVI. Habrá que buscar soluciones válidas pa~a tantas urgen-

cias y demandas del coraz6n, sin que rebajen la dignidad 

humana. Después de todo, un trasplante de coraz6n puede 

salvar la vida, pero ¿por cuánto tiempo más? 

XVII. La donación de tejidos y 6rganos corp6rcos tan necesaria; 

no debe llevar a considerar al ser humano como una des--

pensa de material de todo tipo. 

XVIII. Los nuevos conceptos de '!luerte surgieron como respuesta 

a las nuevas conquistas tecnológicas, como el de muerte 
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cerebral, el cual s6lo capta un aspecto o momento del -

proceso extintivo que implica la muerte, rechazamos su -

aceleramiento porque rebaza las creencias y va más allá_ 

de la conciencia ética de la sociedad en que vivimos. 

XIX. En la Ley General de Salud existe una doble definición -

de muerte, según sean donantes o no las personas, lo que 

representa un problema, porque no proporciona una segur! 

dad jurídica para los implicados en las consecuencias j~ 

rídicas, y para los eventuales responsables penales o ci 

viles por la causaci6n de la muerte. Debe existir uni-

formidad con fundamentos científicos y filos6ficos sóli

dos y con un amplio consenso social. 

XX. El concepto de muerte basado en un pluralismo queda al -

arbitrio de los individuos que se hallen en los centros 

autorizados por la Secretaría de Salud y reunan todos 

los requisitos necesarios, corresponde a la Ley sacar a 

este concepto del doble status en que se encuentra, deí~ 

niendo expresamente lu muerte y determinando los requis~ 

tos que debe cumplir: 

- Ser uniforme en todos los casos. 

- No propiciar inseguridad alguna. 

- Debe garantizar una uniformidad en su aplicaci6n. 

XXI. Es necesario incorporar normas que castiguen enércJiCéUllente_ 

la transgresi6n a la legislación sanitaria y no s6lo apl~ 

car penas de naturaleza administrativa a quien sea resp:l~ 

sable de un hcch:> tan deliec:1.do como comerciar con 6rganos o 

disponer de ellos sin los requisitos necesarios. 
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